
Sesión 47~, en miércoles 28 de agosto de 1963 
Ordinaria 

(De 16.15 a 19.42) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RUGO ZEPEDA BARRIOS 

SECRETARIO, EL SEÑOR PELAGIO FIGUEROA TORO 

INDICE 

Versión taquigráfica 

l. ASISTENCIA .................................................................................................... . 

n. APERTURA DE LA SESION ............................. : .....................•.............................. 

111. LECTURA DE LA CUENTA ............................. . 

Proyecto sobre previsión de los artistas. (Preferencia) ... . ..... . 
Proyecto sobre empréstito a la Municipalidad de Concepción. (Pre-

ferencia) ..... ... ....... ... ... ... .,. ... . .. 
Permiso constitucional ... .,. . .. ... .,. .., ... .,. . .. 

Pág. 

3300 
3300 
3300 

3300 

3301 
3301 



3298 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

IV. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre normas para el funcionamiento de la Superinten
dencia de Seguridad Social. Tercer trámite. (Se aprueba) ... .. 

Proyecto sobre planta del personal de la Dirección del Trabajo. (Se 
aprueba en general y pasa a Comisión para segundo informe). 

Proyecto sobre previsión de los artistas. (Se aprueba) '" ... .. 
Proyecto sobre normas para el otorgamiento de subvenciones fis

cales a colegios particulares. Segundo informe. (Se aprueba) ... 
Proyecto que modifica la ley N9 5.181, sobre indemnización a los 

obreros de empresas petroleras. Veto. (Se aprueba el informe de la 
Comisión) ... ..... ... ... ... .,. '" ... ... ... ... '" ... 

Proyecto sobre reconocimiento de calidad de empleado particular 
a operadores de palas y dragas electromecánicas, grúas, puentes 
y otros. Veto. (Se rechaza y se acuerda insistir) ... ... ... .. 

Proyecto sobre modificaciones de la ley N9 14.234, sobre empréstito 
a la Municipalidad de Quilpué. (Se aprueba) ...... '" .... . 

Proyecto sobre carnet de matrícula para obreros panificadores. Ob
servaciones. (Se aprueba el informe) ... .., ... ... .,. . .. 

Proyecto sobre exención tributaria a predio de la Sociedad de Escri
tores de Chile. (Se aprueba) ..... ... ... ... ... ... .,. 

Proyecto sobre revalorización de pensiones. Cuarto trámite. (Se 
aprueba) ... ... .., '" '" ... ... ... .,. ... ... ... . .. 

Proyecto sobre modificación de la ley Nq 12.856, que creó el Consejo 
de Salud de las Fuerzas Armadas. Tercer trámite. (Se aprueba). 

Proyecto que modifica la ley 14.996, sobre plazos de prescripción 
de los beneficios por accidentes del trabaj o y enfermedades pro-
fesionales. (Se aprueba) ... '" ... ... .., '" ..... ... . .. 

Inserción de documento. (Se acuerda) ... ... ... ... ... ... .. 
Proyecto sobre franquicias a las empresas chilenas de aviación co-

mercial. (Se aprueba) ... ... ... ... ... ., ...... ... ... . .. 
Proyecto sobre creación de la Caja de Obreros Municipales de la 

República. (Se aprueba en general y pasa a Comisión para se-
gundo informe) ... '" ... ... ... ... ... ... '.' '" ... 

Proyecto sobre cierre de las farmacias. las tardes de los sábados. 
(Se aprueba en general y pasa a Comisión para segundo informe). 

Proyecto sobre autorización a la Municipalidad de Concepción para 
contratar empréstitos. (Se aprueba en general y pasa a Comisión 
para segundo informe) ... '" ..... '" ... .,. . .. 

Sesión secreta ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... . .. 

V. INCIDENTES: 

Solicitud para designar comISlon de honor. (Observaciones de los 

Pág. 

3307 

3320 
3320 

3323 

3324 

3324 

3326 

3327 

3327 

3328 

3329 

3329 
3337 

3337 

3337 

3338 

3338 
3338 

señores Gómez y Pablo) ... ... ... ... .,. ..... ... ... ... 3339 
Publicaciones del semanario Vistazo en contra del Senador Armando 

J aramilIo. Oficio. (Observaciones de los señores J aramillo y Gon-
zález Madariaga) .. , ... '" .. , '" ... .,. ... ... ... ... 3340 



SESION 47?, EN 28 DE AGOSTO DE 1963 3299 

Pág. 

Respuesta a observaciones del Honorable señor Ibáñez. (Observa-
ciones del señor Chelén) . .. ..... ... ... ... ... '" .. 3343 

Anexos 

DOCUMENTO: 

Ofi,cio del Ministro de· Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
respuesta a observaciones del señor Contreras (don Carlos) so
bre itinerario de las naves de la Empresa Marítima en su ruta 
a Puerto Natales '" ... '" .,. '" '" ... ... .,. .,. ... 3346 



3300 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los seiÍ.ores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Ahumada, Hermes -Jaramillo, Armando 

-Alessandri, Eduardo 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis, 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

,\Corbalán, Salomón 

-Correa ,Ulises 

-Curti, ,Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberlo 

-Gómez, Jonás 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

'-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-WachhoItz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

ConcurriÓ, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor. Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 13 señores S(¡nadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Preside!lte) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el que da 
respuesta a una petición formulada por 
el Honorable Senador señor Contreras La
barca, referente a posibilidad de que bar
cos de la Empresa Marítima del Estado 
con destino a Puerto Natales recalen en 

Puerto Mcntt. (Véase el documento en el 
Anexo) . 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe' 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensaje del Ejecutivo 
en que solicita el acuerdo constitucional 
necesario para conferir el empleo de Ca
pitán de Navío en favor del Capitán de 
Fragata don Mario Mutis Osuna. 

-Queda para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Che
lén, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia a don Samuel López Torre
grosa. 

Una del Honorable Senador señor Pa
blo, con la que inicia un proyecto de ley 
que reconoce años servidos por don Car
los Hoffmann Contreras, y 

Una del Honorable señor Jaramillo,con 
la que inicia un proyecto de ley que be
neficia a doña María Angélica Rivera 
Baeza. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

El señor CASTRO.-Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor PABLO.-¿Me permite, señor 
Presidente, la palabra sobre la Cuenta? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Castro. 

PREVISION DE LOS ARTISTAS. PREFERENCIA. 

El señor CASTRO.-En el número 9 de 
la tabla ordinaria de hoy figura un pro
yecto de ley que ha sido estudiado, no diré 
sólo con esmero, por todos los sectores re
presentados en el Parlamento, sino con 
cariño: cual más, cual menos, todos los 
partidos han contribuido al despacho de 
esta iniciativa. Tal proyecto se refiere a 
la previsión de 10s artistas. Formulo pe
tición para tratarlo en el tercer lugar de 
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la tabla de hoy, con el objeto de despa
charlo esta tarde. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
realidad, los proyectos signados con los 
números 1 y 2 tienen urgencia, pero son 
relativamente cortos. El proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Castro 
tendría que ser tratado en el tercer lugar 
de la tabla, y también es breve. 

El señor CORREA.-No tengo incon
veniente en que se proceda en -la forma so
licitada, por las razoneS que ha expresado 
el Honorable señor Castro; pero en el nú
mero 7 de la tabla figura el proyecto de 
ley que crea el fondo de revalorización 
de pensiones, que está en cuarto trámite 
constitucional. Si el Senado va a tener 
que pronunciarse previamente sobre -cua
tro, cinco o seis asuntos, correríamos el 

, riesgo de no alcanzar a tratar tal pro
yecto. Si pudiéramos proceder. en la for
ma solicitada, pero sin afectar a la ini
ciativa sobre revalorización de pensiones, 
sería espléndido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, respeto las opiniones 
de los Honorables colegas. Quiero subra
yar la solicÚud que se ha formulado en 
favor del proyecto de ley que favorece a 
los artistas. La verdad es que, por dece
nios, este gremio ha venido demandandO' 
una previsión y que, en el Congreso, ha 
habido voluntad para atenderla. Aun(lue 
la petición para dar preferencia al des
pacho del proyecto en la sala no es el 
buen principio, en este 'caso me sumo a 
ella. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-NO' me opongo a la peticiQn del Honora
ble señor Castro, pero quiero preguntar 
si al no despacharse hoy la tabla, queda 
vigente la sesión matinal de mañana. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Parece que hay la intención de mantener
la, señor Senador, con el objeto de despa
char todos los proyectos pendientes. 

-,,-Se aprueba la petición del señor Cas'
tro. 

Et'VIPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCION.-PREFERENCIA. 

El señor P ABLO.-Quiero pedir que 
acordemos tratar en los cinco últimos mi
nutos del Orden del Día el proyecto que 
figura con el número 15, referente a auto
rización a la Municipalidad de Concep~ión 
para contratar empréstitos. 

El señor CURTI.-j Muy bien! 
-Se accede a la, solicitado. 

PERMISO CONSTITUCIONAL. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De
be votarse el trámite que corresponde al 
permiso constitucional solicitado por el 
Honorable señor Durán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o habrá discusión, señor Presiden
te? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 66 del Reglamento dice: "El 
Presidente dará, en el mismo acto de la 
cuenta, la tramitación que cnrresponda a 
estos negocios; pero si algún Comité pide 
que sobre el trámite dispuesto se tome el 
parecer de la Sala, así se hará y ésta re
solverá sin discusión". 

El señGr CORBALAN (don Salomón). 
Es decir, la Sala resolverá sobre el trámi
te de la postergación, pero no sobre el per
miso. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Siempre ha sido usual conceder los permi
sos de esta naturaleza. En esta oportuni
dad, la peticióH quedó pendiente porque 
un Comité solicitó tratarla en la sesión 
de esta tarde. Si algún Comité pide que 
sobre el trámite se tome el parecer de la 
Sala -tal es el caso que nos ocupa-, así 
se hará, y aquélla resolverá sin discusión. 
O sea, se vota únicamente cuando lo pide 
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un Comité. Es decir, la Sala es quien de
be p1!onunciarse, y no la Mesa. 

El señor P ABLO.-N o sé las razones 
que puedan haber existido para apartar
nos de lo usual en este caso. Ha sido cos
tumbre conceder estos permisos. No obs
tante estar yo en una trinchera política 
muy distante de la del Senador que solici
ta el permiso, pediría al Senado que a 
esta petición se le diera el trámite acos
tumbrado y se concediera tal permiso. Si 
algún Senador tiene observaciones que 
formular sobre e! particular, que lo haga 
en la hora de Incidentes, y así no retar
damos el estudio de los asuntos de la ta
bla. No creo que la discusión vaya a be
neficiar el funcionamiento del Senado, ni 
que convenga, ahora, introducir prácticas 
nuevas sobre materias que ya tienen un 
tratamiento tradicional. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Por 
otra parte, cualquier señor Senador pue
de fundar su voto, para exponer sus imn
tos de vista. 

El señor BARRUETO.-¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Después, señor Senador, porque corres
ponde someter a votación este permiso, 
precisamente en virtud del artículo que se 
acaba de leer. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Estamos todos de acuerdo en proce
der en la forma 'usual. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

El señO'r FIGUEROA (Secretario).
¿ Se concede o no el permiso? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿No habrá discusión sobre la materia? 

El señor ZEPEDA (P~sidente).- No 
procede la discusión. Su Señoría puede 
hacer uso de la palabra al fundar su voto. 

El señor CORBALAN (don SalO'món). 
-En la próxima sesión demostraré cómo 
sobre materias de la Cuenta se ha abierto 
debate en otras oportunidades. 

Dice el artículo 66: "El Presidente da-

rá, en el mismo acto de la cuenta, la tra-
.mitación que corresponda a estos nego
cios; pero si algún Ccmité pide que sobre 
el trámite dispuesto se tome el parecer de 
la Sala, así se hará y ésta resolverá sin 
discusión" . 

O sea, habla en general de materias de 
la Cuenta; no se refiere específicamente a 
problemas de votación de permisos cons
titucionales. Sobre asuntos de la Cuenta 
se ha discutido, no una, varias veces en 
el Senado. 

Por 10' tanto, siendo ésta una materia 
de la Cuenta, puedo pedir la palabra y ha
blar. 

El señor CUR TI.-Con acuerdo de la 
Sala. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
Presidente dará, en el acto de la Cuenta, 
el trámite que corresponda a esos nego-, 
dos, entre los cuales figuran las solicitu
des e, incluso, los permisos. Así lo dispo~ 
ne el artículo 66 transcrito. Es el trámi
te lo que se discute, que puede ser consul
tado a la Sala, pero ésta debe resolver 
sin discusión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ y cómO' se aceptó esta mañana la se
gunda discusión? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Por~ 
que tiene derecho un Comité a pedir que 
quede pendiente el asunto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pedí segunda discusión, no votación~ 

porque, si el señor Presidente me hubie-. 
ra dicho eso en la mañana, habría pedido 
la palabra sobre la Cuenta. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ahora figura en la Cuenta, exactamente 
igual que en la mañana, de manera que 
asiste al señor Senador el mismo derecho. 

El señor, CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, puedo hablar, por tratarse de una 
materia de la Cuenta. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- No 
puede hablar sobre el permiso mismo. La 
Mesa sostiene que debe procederse sin dis
cusión a votar. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra sobre la Cuenta. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- So
bre la Cuenta, tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señür CORBALAN (don Salomón). 
-Quiero, en primer término, dejar en 
claro, para tranquilidad del Honorable se
ñor Pablo, quien, por desgracia, no está 
en la Sala -porque lo veo tan inquieto 
sobre el problema-, que en la mañana he 
planteado la necesidad de segunda discu
sión respecto de esta materia, pero que 
ello no ha sido con el propósito de alterar 
la tradición que tanto preocupa a Su Se
ñoría, ni ha sido nuestro ánimo, ni el 
mío incluso, votar en contra de esta pe
tición. Por lo contrario, la votaré favora
blemente; pero no es ése el problema de 
fondo. Deseo plantear, señor Presidente, 
otra materia vinculada con el permiso so
licitado pO'r el Honorable señor Durán 
para permanecer en el extranjero. 

Es un hecho que, desde su salida hasta 
ahora, según todos los cables e informa
ciones transmitidos con extraordinaria 
agilidad por la United Press, aparece el 
HOnorable señor Durán como si fuese na
da menos que un embaj ador o un encar
gado diplcmático en viaje. Prueba de ello 
es que lo reciben, en los distintos países, 
los representantes diplomáticos de Chile; 
que éstos le preparan conferencias con di
rigentes y jefes de Estado; que asisten a 
tales conferencias; que le preparan pro
gramas y realizan manifestaciones a las 
cuales -invitan, por la vía del protoeülo, a 
todos los representantes de mayor jerar
quía del Estado que el Honorable señor 
Durán está visitando. 

O sea, la observación que se desprende 
de todos los cablegramas que tengo aquí 
recolectados es que no hay excepción de 
algún país por el que haya pasado el señor 
Senador en donde no haya tenido el mis
mo tratamientO' de orden diplomático, sin 
ser un representante diplomático. Pues 
bien, eso significa que lo que está opinan
do el Honorable señor Durán en el extran-

jero está comprometiendo también a nues
tro país, porque aparece, cO'mo digo, par
ticipando con representación oficial en 
entrevistas con autoridades extranjeras, 
aunque reconoce estar en una gestión me
ramente extraoficial. 

Desde ese punto de vista, ciertos he
chos son bastante delicados, porque se 
trata de un SenadO'r de la República en el 
extranj ero, que viaj a en caráeter de tal. 
Su visita a Europa y a los E:;:tados Uni
dos ha sido atendida, dirigida, orientada 
y preparada por las Embajgdas ehilenas 
respectivas. Y en las entrevistas que el 
Honorable señor Durán ha estado cele
brando, se ha deslizado más de Ul1<1 opi
nión comprometedora para el país, Ü' que, 
por lo menos confunde a la opinión ,inter
nacional en lo concerniente a cuál es la po
sición de Chile. 

Es así cómo) entre las primeras decJn
raciones del señor Senador en el extran
jero, hay una, que él ahora desmiente -
por lo 'demás, los desmentidos del Hono
rable señor Durán son cosa más o menos 
fre~uente en estos momentos-, según la 
cual sólo tenemos dos problemas con Bo
livia: uno, la cuestión del río Lauca, y 
otro, la salida al mar. Este es asunto tan 
delicado que aun en la prensa chilena se 
lo ha comentado profusamente, porque, en 
este instante, desde el punto de vista in
ternacional y de la opinión sostenida por 
la Cancillería y por todos nuestros Go
biernos, el Estado de Chile no tiene nin
gún tipo de problema internacional, ni 
menos los tiene c.on Bolivia. 

Muy grave es, entoncés, que un ~enador 
de la República emita opiniones de tal 
magnitud, y aún lo es más, señor Presi
dente, cuando las da a conocer en una ges
tión que declara no üficial, no obstante 
el carácter de que se la rodea y la calidad 
de quienes la preparan. 

A medida que el señor Senador se acer
caba a Estados Unidos de Norteamérica, 
aumentaban sus declaraciones anticuba
nas, y luego, en Méjico, formuló categóri
cos enunciados en contra de Cuba y del 
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Gobierno cubano, con el cual Chile man
tiene relaciones y, más aún, ha tenidO' im
portante intercambio. O sea, aparece infi
riendo agravio a un país con el cual nues
tro Gobierno mantiene relaciones, agra
vio que realiza en el exterior, y no sólo 
en el interior, como aquel que hizo en la 
entrevista reproducida en la revista "La 
V O'z", donde su planteamiento fue en or
den a que ~os Gobiernos de Franco y 
Stroessner eran basuras. También ahora 
opina en el exterior -repitO'- sobre el 
Gobierno cubano; califica a su Primer 
Ministro y al carácter de la revolución 
emitiendo juicios ofensivos hacia un país 
con el cual Chile sostiene relaciones. 

Pero comO' si eso fuera poco, el Hono
rable señor Durán cae todavía en una fal
ta de verdad- para no decirlo en forma 
más dura- al referirse al Gobierno y a 
la actitud de Chile en el intercambio con 
Cuba. El cable informa textualmente al 
respecto: 

"El comercio entre Chile y Cuba está 
suspendido desde fines del año pasado, 
declaró el Senador chileno Julio Durán, 
candidato presidencial del "Frente Demo
crático", durante una conferencia de pren
sa celebrada hoy en Wáshington. En cam
bio, indicó, Chile es uno de los cinco paí
ses de América Latina, junto con Brasil, 
Méjicc, Uruguay y Bolivia, que siguen 
manteniendo con La Habana relaciones 
diplomáticas. 

"El comercio con Cuba, .que llegaba en 
1962 a 10 millones de dólares, fue suspen
dido por el Presidente Alessandri. El se
nador Durán manifestó estar de acuerdo 
con esa decisión, a condición "de que ella 
forme parte de medidas tomadas dentro 
del marco de los Estados americanos". 

Además, ese mismo cable expresa lo si
. guiente: 

"Los círculos oficiales norteamericanos 
parecieron tener la impresión de que Chi
le estaba cooperando lealmente con el Go
biernO' de Wáshington en su actitud res
pecto a Cuba". 

En otra parte de esos cables, comentan-

do el mismo hecho, se lee: "W áshington, 
21.- (UPI) .-El representante demócrata 
Paul Rogers felicitó hoy a Chile por su 
"gran sacrificio económico" al decidir 
suspender su comercio con Cuba comu
nista. 

"Rügers dijo que el Senador chileno y 
candidato a la próxima Presidencia de su 
país, Julio Durán, dijo ayer en una confe
rencia de prensa que el importante inter
cambio comercial entre su pilÍs y Cuba ha 
sido suspendido. 

"El Congreso aplaude esta acción del 
Gobierno chileno y exhorta a las demás 
naciones del mundo libre para que sigan 
su ejemplo para eliminar al comunismo 
del hemisferio occidental", dijo Rogers 
en una declaración que hizo ante la Cá
mara de Representantes". 

Al mismo tiempo, en Chile, Su Excelen
cia el Presidente de la República, en en
trevista transmitida por radio, sostenida 
con el personal de la Salud, manifestó que 
su Gobierno tiene una actitud de indepen
dencia acerca de las relaciones comercia
les con O'tros países del mundo, y si ha 
mantenido este tipo de vinculaciones con 
Cuba, ha sido sólo por el interés de Chile 
y cuando ha convenido a ese interés, y no 
en virtud de presiones foráneas. En cam
bio, el Honorable señor Durán aparece, 
per medio de sus decláraciones, recono
ciendo que existen presiones y que, en vir
tud de compromisos suscritos con la OEA, 
Chile ha suspendido sus relaciones diplo
máticas y su intercambio comercial con 
Cuba. Grave es esto, señor Presidente, 
pues, sin duda, compromete a nuestro 
país. CO'n todo, y pese a los anuncios he
chos, nada se ha declarado en forma cate
górica por el Ministerio de Relaciones Ex
teriores con el fin de poner las cosas en 
su verdadero lugar . 

Pido, en consecuencia, oficiar al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, para 
que se sirva informarnos acerca de cuá
les han sido las actuaCiÍones de nuestro 
servicio diplomático destacado en los paí
ses visitados por el Honorable señor Du-
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rán, candidato del Gobierno a la Presi
dencia de la República. 

En una entrevista de representantes de 
la Oposición con Su Excelencia el Presi
dente de la Repóblica, hace algún tiempo, 
el Jefe del Estado declaró que su Gobier
no no tenía candidato y daba garantías a 
los de todO's los sectores. Sin embargo, hoy 
día el cable nos informa cómo el candida
to del Gobierno no sólo formula declara
ciones en el extranjero, sobre todo lo hu
manO' y div1ino, y sobre las formas de arre
glar el mundo, sino que incurre en aseve
raciones que comprometen la política mis
ma del Gobierno en el campo interna
cional. 

Esa famosa jira, planeada y preparada 
por todo el aparatO' de propaganda, con 
asesores expertos como el señor Perico 
MüIler, tiene como dbjetivo el que ha de
finido el propio señor Durán cuando dice 
que la coalición de que es candidatO' ha 
juzgado útil que obtenga una visión de con
junto, tanto de Europa como de Estados 
Unidos y América Latina, a fin de que co
nozca ciertos aspectos vitales de la políti
ca económica de esas regiones, tales comO' 
el Mercado Común Europeo, la Zona de 
Libre Comercio y la Alianza para el Pro
greso. 

Todas estas cosas las estudiará en los 
días en que Está realizando su jira, la que 
se efectúa a razón de un día y medio o 
dos días por país. En esta forma, sin du
da alguna, adquirirá una documentación 
extraordinaria que permitirá a su futuro 
Gobierno ürientar la política internacional 
de nuestro país en forma conveniente a 
los ,intereses de Chile. 

El señor CURTI.-Así lo hará. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-N o es ése el objetivo, el cual fue plan
teado aquí públicamente cuando se dijo 
que se trataba de que el candidato del 
Frente Democrático saliera al extranj e~o 
a fin de relacionarse con una serie de prO'
blemas, adquirir mayor jerarquía y poder 
presentarse, en consecuencia, en la lucha 

en su país, en mejores condiciones que 
aquellas en que se presentaría si sólO' re
curriera a los antecedentes que tenía reu
nidos en su desarrollo político en su pa
tria. Para eso ha salido. 

Tales son los incünvenientes a que ha 
llevado este afán de propaganda y publi
cidad para lograr, según decíamos ayer, 
"meter nombre en el mercado". Se ceme
ten errores al extremo de que hoy esta
mos asistiendo a una serie sostenida de 
desmentidos. Y la verdad es que, incluso 

. algunos parlamentariÜ's y electores del 
Frente Democrático, están bastante pre
ocupados, pues, mientras más habla el 
candidato, más "mete la pata". El proble
ma se ha planteado ya con caracteres se
ries, lo que recuerda aquel dicho de que por 
la boca muere el pez: entrevista que ll? 
hacen, alguien sale damnificado, y al otro 
día tienen que empezar los desmentidO's. 
Aquí está el caso de la entrevista' con el 
periódico "La Voz", desmentida desde el 
extranjero. Evidentemente, a nadie cabe 
la menor duda de que 'esas declaraciones 
fueron hechas y fielmente recogidas por 
los periodistas de "La Voz" que la publi
carclll. 

El afán de aplicar el sistema de propa
ganda señalado ... 

El señür AGUIRRE DOOLAN.- ¿De 
cuánto tiempo dispondrá el seAor Sena
dor? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-o •• por la agencia especializada sobre 
la materia, los ha llevado a errores tan 
graves como sugerir al candidato que ha
ga mención, en sus discursos, de algorela
ciÜ'nado con los deportistas. Va el candi
dato a Concepción, y allí, en su discurso, 
dice que los radicales son como las pelo
tas: mientras más los golpean, más se ele
van; y en esa forma buscan la manera de 
relacionar las recomendaciones de la fir
ma Storandt, que dirige su propaganda, 
para poder orientarla a lo largo del país. 

He planteado este asunto con el objeto 
de llamar la atención sobre un hecho que 
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nos parece bastante inconveniente para el 
país: que con el afán de -prestigiar se, un 
candidato salga a recorrer tierras extran
jeras y, no sólO' haga declaraciones que 
cO'mprometen al país, sino que juzgue a 
otros candidatos y califique sus intencio
nes. Hasta ahora no sé de otra persona 
en pugna en esta lucha que haya ido al ex
tranjero y actuado en forma semejante. 

Nuestros problemas y orientaciones los 
discutimO's dentro de las cuatro murallas 
de nuestro país, dentro de nuestras fron
teras, y no vamos a dar el espectáculo de 
ir al extranjero a ventilar la definición o 
el contenido de nuestro movimiento. Por 
eso, el Honorabloe Senador Allende envió 
oportunamente un cable al señor Durán, 
llamándole la atención sobre su actitud. 
Cuando el Honorable Senador esté presen
te en la sala, se referirá a ese asunto. 

Quiero aprovechar la discusión del per
miso constitucional del Senador Durán 
para permanecer en el extranj ero por' más 
de 30 días, para pedir que se oficie al se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, so
licitándole informar sobre la participación 
de nuestro servicio diplomático en los paí
ses que visitó el candidato y también acer
ca de si la Cancillería está conforme con 
las declaraciones hechas sobre Bolivia y 
Cuba por el HonO'rable Senador. 

En cuanto al permiso mismo, lo votare
mos favorablemente, y si se solicitara por 
cinco o diez años, lo aprobaríamos cO'n 
mayor satisfacción aún. 

El señor CUR TI.-j Eso no más quería 
Su Señoría ... ! 

El señor CORREA.-En 'realidad, esta
mos viviendo horas de intensa pasión. La 
campaña presidencial 'recientemente ini
ciada ofusca aun a los espíritus más tran
quilos. Cualquier hechO', hasta sin signifi
cación, se presenta ante el país como algo 
extraordinariamente grave. 

Por eso, celebro la actitud caballerosa 
del Honorable señor Pablo, quien, en ges
to que Ílo olvidaré, manifestó que no es 
posible faltar a aquella tradición de cO'n-

ceder permiso constitucional a un Sena
dor para ausentarse del país, tanto más 
cuanto que quien lo solicita, el Honorable 
señor Durán, se encuentra ausente. 

Ahora el Honorable señor Corbalán ha 
exteriC'rizado lo que la Sala escuchó. Nin
guna de las observaciones formuladas por 
Su Señoría tiene asidero. ¿ Acaso no se co
noce la invariable cordialidad con que los 
jefes de las misiones diplomáticas acredi
tadas en cualquier país reciben a los con
ciudadanos más modestos? ¿ N o sabemos 
que ellos, cumpliendo con su deber hasta 
más allá de lo imaginable, atienden a todo 
hijo de Chile que pase por la tierra en que 
ejercen sus altas funciones? ¿ Qué de malo 
tiene, entonces, que nuestros embajadores, 
en cualquier país, tiendan su mano cordial 
y cariñosa a un Senador de la República? 
¿ Dónde están el delito o la falta? 

Por lo demás, sería un milagro conse
guir que el Honorable señor Durán estu
viera de acuerdo, respecto de hechos fun
damentales, con el Senador por O'Higgins 
y Colchagua, pues tal cosa sólo podría 
ocurrir si ambos fueran de la misma agru
pación política; y sabemos no lo son. 

Ahora, ¿ daremos crédito a todo cuanto 
nos dice la prensa? ¿ Vamos a creer que el 
HO'norable señor Durán declaró que hay 
dos problemas con Bolivia? ¿ N o se sabe, 
acaso, que el Honorable colega es tan pa
triota como nosotros? ¿ N o sabemO'S que es 
un hombre inteligente y siente entrañable 
cariño por todas las causas que interesan 
a Chile? ¿ Vamos a suponer que una per
sona de sus .condiciones ha dicho que sólo 
existen dos problemas con Bolivia, cuan
do, en reaJ,idad, no existe otrO' que el del 
aprovechamiento de las aguas del río 
Lauca? 

El Honorable señor Corbalán Se extra
ña porque el señor Durán ha anticipado 
juicios con relación al Gobierno de Cuba. 
Celebro que nuestro correligionario haya 
dicho lo que piensa respecto de determina
dO's gobiernos. El es contrario al régimen 
de ese país, pues estima que ese gobierno 
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barrió con todo 10 que es respetable para 
la dignidad del hombre: la libertad de 
pensamiento, de culto, de reunión, o sea, 
todos aquellos atributos que conforman en 
definitiva a una democracia representativa 
y digna. . 

¿ Qué hay de malo en ello? ¿ Qué de ob
jetable en que el señor Durán diga en el 
exterior lo que piensa? ¿ O al extranj ero 
se sale a mentir? j No, señor Presidente! 

Celebro que el Honorable señor Durán 
haya expresado sinceramente su pensa
miento. ¿ Sus Señorías pueden criticarlo 
por ello? 

¿No vemos continuamente cómo ciertos 
Senadores de las bancas de Oposición di
rigen los ataques más enconados en contra 
del gobierno de determinado país? ¿ Qué 
tiene ellO' de particular, si aquí hay liber
tad de expresión? No podemos criticarlos, 
porque ellos creen sinceramente lo que 
afirman. Por lo contrario, cuando los es
cucho, aunque no participo de las opinio
nes emitidas, estimo que cumplen su de
ber, pues dan libre expresión a su pensa-

'miento. Entonces, ¿ en qué consisten los 
pecados tremendos cometidos por el HonO'
rabIe señor Durán en elextranj ero? 

He intervenido, aunque en forma bre
ve, porque estimaría un gesto poco varonil 
de mi parte nO' hacerlo, mientras mi Ho
nora:ble colega se encuentra ausente, mien
tras no pueda hacer escuchar su voz en 
este recinto o fuera de él. 

Es muy importante saber contener 
nuestras pasiones. Estamos todavía muy 
distantes del acto eleccionario y, por el 
interés del país, de esta corporación legis
lativa y de las colectividades políticas, es 
necesario detener las pasiones para alcan
zar aquello que más alientan nuestros es
píritus: salvar a Chile. 

Nada más. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 

no se pide votación, se concederá el permi
so solicitado por el Honorable señor Du
rán. • 

AcordadO'. 

IV. ORDEN DEL DIA 

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD 

SOCIAL. TERCER TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social suscrito por los Honorables 
señores Letelier, Pablo y Jaramillo, recaí
do en el proyecto de ley, en tercer trámi
te cO'nstitucional, que amplía las faculta
des y fija la planta de la Superintenden
cia de Seguridad Social. 

-El oficio con las modificaciones de la 
Cámara de Diputados y él informe figu
ran en los Anexos de las sesiones 29~ y 
43~, en 12 y 26 de agosto de 1963, docu
mentos N9 1 Y 20, páginas 1858 y 3097. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión recomienda aprobar las en
miendas introducidas por la Cámara en el 
artículo 29• 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Asimis:rp.o, la Comisión recomienda apro
bar la modificación introducida por la Cá
mara en el artículo 39. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión la enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, en el artículo 39, la Cámara de Di
putados ha sustituidO' la frase relativa a 
la fiscalización por la Superintendencia de 
Seguridad. Social, por un mecanismo que, 
en definitiva, aleja la posibilidad de que 
esa entidad ejerza alguna vigilancia sobre 
las cajas de compensación. Sin duda, el 
propósito inicial de la Comisión de Tra
bajo fue dejar a éstas bajo la tuición de 
la Superintendencia. En cambio, con la 
modificación de la Cámara de Diputados 
se pierde ese objetivo, pues se entrega a 
las propias cajas -10 que no deja de ser 
una redundancia- la aplicación de las le
yes y reglamentos vigentes respecto de 
ellas. Se abandonará, así, un sano princi
pio de carácter previsional. 
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Por otra parte, como son numerosas las 
cajas de compensación, hay anarquía en la 
aplicación de las disposiciones vigente.,;, a 
lo cual se agregará la falta de un organis
mo central regulador de esta política pre
visiona!. Seguramente, el Honorable/señor 
Letelier, que se ha preocupado bastante 
del problema, conCO'rdará conmigo en la 
necesidad de restablecer un buen princi
pio: que la aplicación de las normas que 
rigen las cajas de compensación sea fisca
lizada por la Superintendencia de Seguri
dad Social. De .otra manera no se justifi
caría todo el articulado nuevo,' que anali
zamos detenidamente en la Comisión de 
Trabajo, en el primer trámité constitucio
nal. 

De ahí que, en nombre de mi partido, 
anuncio que rechazaremos la modificación 
introducida por la Cámara de Diputados 
al artículo 39• 

El señor LETELIER.-Es efectivo que 
primeramente la Comisión acordó insistir 
en la redacción del Senado; pero con pos-

o terioridad se reabrió debate y acordamos 
aceptar la modificación de la Cámara. 

Para aceptar tal criterio tuve presente 
la argumentación que se me hizo, en cuarl
to a lo dispuesto en el artículo 39 transt
torio. Ese precepto expresa: "Otórgase a 
las Cajas de Compensación de Asignación 
Familiar actualmente existentes el be
neficio de la personalidad jurídica, sin 
perjuicio de que deberán adecuar sus es
tatutos a las normas de la presente ley y 
a los reglamentos que al efecto dicte el 
Presidente de la República dentro del pla
zo de 90 días desde la fecha de publica
ción de la presente ley, sin que sea nece
sario a su respecto ningún otro trámite." 

Por consiguiente, si dichag institucio
nes deberán adecuar en lo futuro sus esta
tutos a las nuevas normas que señale el 
Presidente de la RepúblIca, quien, sin elu
da, dictará las propuestas por el Ministe
rio del Trabajo, previo informe de la Su
perintendencia, es lógico suponer que por 
esta otra vía se producirá d mismo efec-

to, tO'da vez que la frase aprobada por la 
Cámara, que nosotros aceptamos en la 1'e
apertura del debate, dice: "la cual tendrá 
a su cargo la aplicación de las leyes y re 
glamentos vigentes respecto de dichas Ca
jas". Como es lógico, se entenderá por re
glamento vigente el que en su oportunidad 
dicte el Presidente de la República. 

Esta eS la razón por la cual di mi voto 
a la enmienda de la Cámara de Diputados. 

Declaro que, en mi opinión, esta mate
ria es fundamental. Sin embargo, frente a 
las consideraciones de todo orden hechas 
por representantes de los sectores obreros 
y patronales, acepté la fórmula propuesta 
per la Cámara y no la que primitivamente 
aprobó el Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-Es un proble
ma muy importante el que debemos deci
dir. 

Las cajas de compensación quedarán 
entregadas a su libre arbitrio. La Super
intendencia no tendrá respecto de ellas 
ninguna facultad, como las tiene sobre lo-s 
institutos previsionales, excepto la Caja 
Bancaria de Pensiones, por razones que 
ya conocimos en su oportunidad. En otras 
palabras, las cajas de compensación que
darán sin supervigilancia, en circunstan
cias de que -lamento nO' tener los ante
cedentes al alcance de mi mano- en algu
nas de esas entidades suceden hechos es
candalosos, por ejemplo, el empleo de los 
fondos de los obreros en objetivos abso
lutamente diferentes de los señalados en 
lüs respectivos estatutos orgánicos. 

Recuerdo -no sé si el señor Ministro 
del Trabajo, cuya presencia celebro, podrá 
desmentirme- el caso de ASIV A, de Val
paraíso, cuyo gerente se aumentó arbitra
riamente el sueldo en casi un ciento por 
ciento, y, por otra parte, se han hecho ne
gociaciones, no sólo más allá de lo legal, 
sino de los principios más elementales de 
la ética. Se han efectuado negociaCiones 
de tipo bancario, en forma arbitraria, 
para obtener determinadas utilidadl!s con 
los fondos previsionales. 
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¿ El SenadO' permitirá que tal despilfa
rro e irresponsabilidad continúen con los 
fondos previsionales de una caja? ¿No tie
ne el Estado ninguna posibilidad, cual
quiera que sea el gobierno imperante, de 
fiscalizar resoluciones de esos organismO's 
que dañan los intereses de los imponentes? 

Me agradaría que el señor Ministro del 
Trabaj o intervienese sobre esta materia. 
Creo que la buena doctrina exige que estas 
cajas queden sometidas a la supervigilan
cia, de la Superintendencia, pues -repi
to-, en algunos casos, se prO'ducen en 
ellas hechos vergonzosos. 

Si tuviera los antecedentes a mano,' po
dría darlos a conocer. Estoy cierto de que 
ellos rozarían la epidermis de algunos se
ñores Senadores. Pnr eso, es indis,pensable 
una estricta fiscalización sobre esas cajas. 

Insisto en que el señor Ministro se re
fiera a este punto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba
jo y Previsión Social) .-Señor Presidente 
y Honorable Senado: 

Me permito solicitar a la Honorable 
CorpO'raciónque insista en el artículo 39. 

aprobado por el Senado, que entrega las 
cajas de compensación al control de la Su
perintendencia de Seguridad Social, con
forme a las leyes que dicha Superinten
dencia tiene para ej ercer su misión fisca
lizadora. 

A juicio del Gobierno, la razón funda
mental para que esos organismos queden 
sometidos a la fiscalización de la Super
intendencia de Seguridad Social, radica en 
el hecho de que ellas administran los re
cursos correspondientes al 22 por ciento 
de las imposiciones para la asignación fa
miliar, fondos que, en el régimen gene
ral, pasan al Servicio de Seguro Social. En 
ese casO', dichos recursos están sometidos 
a la fiscalización de la Superintendlencia. 

Si el legislador permitió que eso,S dine
ros los administraran las ,cajas de compen
sación, y que, en determinados casos, los 
beneficios fueran superiores a los del Ser
vicio mencionado, no veo la razón de dar-

les trato diferente en aquéllRs que en éste, 
en 10 relativO' a fiscalización. 

La modificación propuesta por la Cá
mara, a mi juicio, sólo se prestará a con
fusiones, pues se agregó una frase, que 
expresa: "estarán sometidas al control y 
fiscalización de la Superintendencia de 
Seguridad Social, la cuál tendrá a su car
go la aplicación de las leyes y reglamentos 
vigentes respecto de dichas cajas". 

N o puede entenderse que la Superinten
dencia tendrá a su cargo la aplicación de 
las leyes y reglamentos vigentes de las ca
jas de cO'mpensación; ésa no es tarea de 
aquel organismo, pues sólo le corresponde 
fiscalizar la buena inversión, la aplicación 
de las leyes en todas sus formas. 

No comprendo por qué las cajas de 
compensación resisten la fiscalización a 
que están 'afectos todos los institutos pre
visionales. 

Solicitü, además, del Honorable Senado 
la aprobación de aquellos artículos pro
puestos por la Cámara tendientes a regu
larizar la situación de las cajas de com
pensación, en cuanto a los miembros del 
Consejo ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Considero más conveneinte ir votandO' ar
tículo por artículo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Muy bien, se
ñor Senador. En su oportunidad me refe
riré al resto del articulado. 

En lo que respecta a la fiscalización, es
tO'y de acuerdo con el criterio del Senado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, votaremos el artículo 
despachado por el Senado, pues estamos 
discutiendo un proyecto relacionado con la, 
Superintendencia de Seguridad SO'cial, y 
tal como lo expresaron el Honorable señor 
Rodríguez, y el señor Ministro del Traba
jo, la mayoría de las instituciones de pre
visión están bajo la vigilancia de esa Su
perintendencia; y me parece extraño que 
no lo estén las cajas de compensación. 

Deseo citar el argumento sustentado por 
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la Cámara de Diputados con motivo de la 
discusión del artículo 39 del proyecto en 
informe, el que, entre otras cosas, expre
sa que se entrega la fiscalización de dichas 
cajas a la Superintendencia. Se ha estima
do conveniente encomendar esa función al 
citado organismo, pues, a pesar de las dis
quisiciones teóricas que sobre la materia 
puedan plantearse, la asignación familiar 
constituye, en nuestro país, un beneficio 
de previsión incorporado a nuestro siste
ma de seguridad social. 

Las cajas de compensación no adminis
tran el dinero de los industriales, sino los 
fondos aportados por los trabajadores de 
las distintas industrias, con el propósito 
de atender sus necesidades previsionales. 

De acuerdo con antecedentes que obran 
en mi poder, las cajas de compensación 
reciben muchos millones de pesos. Hace 
poco tiempo, el gerente de una de ellas sa
lió en viaje a Europa, con el objeto de re
coger experiencias en otros países, acerca 
del funcionamiento de los institutos de 
previsión. No sé a cuánto asciende el cos
to de ese viaje. Tampoco se conoce el mon
to correspondiente a sueldos, gratificacio
nes y gastos administrativos de ese fun
cionario. 

Además, esas cajas deben disponer de 
un excedente del 10 por ciento de los suel
dos. ¿ Qué se ~ace con dicho aporte? ¿ Se 
paga oportunamente al Servicio de Seguro 
Social? j Tampoco se sabe! ¿ Cuántos edi
ficios han comprado esas instituciones y a 
qué nombre están inscritos? j No lo sabe
mos, señor Presidente! 

Por lo anterior, estimo que cometería
mos verdadera injusticia al no aprobar la 
disposición en la forma como fue despa
chada por el Senado, única manera de cau
telar los intereses de los trabajadores, 
quienes están regidos, en la actualidad, 
por un precepto que burla sus derechos 
en este aspecto. Insisto en este criterio, 
porque es indispensable que exista control 
de parte de la Superintendencia. Al apro
bar el artículo propuesto por la Comisión, 

se entregaría a ese organismo una respon
sabilidad para cuyo ejercicio no dispone 
de medios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto se halla en tercer trámite. En 
consecuencia, sólo debemos pronunciarnos 
respecto de las disposiciones aprobadas 
por el Senado y las enmiendas introduci
das por la Cámara de Diputados; no sobre 
otros aspectos. 

Ahora bien, la dispocición del Senado 
somete a las cajas de compensación a la 
tuición y supervigilancia de la Superin
tendencia de Seguridad Social y les hace 
aplicables todas los preceptos de sus leyes 
y reglamentos vigentes. La Cámara de Di
putados le ha hecho una enmienda según 
la cual aquélla "tendrá a su cargo la apli
cación de las leyes y r.eglamentos vigentes 
respecto de dichas cajas", lo que implica 
una limitación que, de aprobarse, haría 
inoperante una disposición posterior: la 
del artículo 14. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente: 
votaré en favür del precepto aprobado por 
la Cámara de Diputados. 

Debo expresar que muchas de las difi
cultades aquí señaladas en torno de las 
cajas de compensación radican en que, has
ta la fecha, ellas se confunden, en cuanto 
a su personalidad jurídica, con las asocia
ciones patronales de las cuales dependen. 
Ello trae como consecuencia que, incluso, 
su patrimonio no esté a su nombre, sino 
al de éstas. 

Las enmiendas de la Cámara tienen por 
finalidad, precisamente, que ese beneficio 
lo obtengan las cajas de compensación, al 
establecer diferencias entre ellas y las ins
tituciones patronales dentro de las cuales 
participan. 

Por lo tanto, muchas de las deficiencias 
anotadas, en realidad, desaparecerán co
mo consecuencia de la aprobación del ar
tículo. 

Por otra parte, aparentemente, parece 
lógico que esas instituciones dependan 
únicamente de la Superintendencia de Se
guridad Social. 
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He tenido conversaciones con miembros El señor ZEPEDA (Presidente).-
de esos organismos, quienes desean no te- Corresponde repetir la votación. 
ner la tuición de representantes .patrona- -He aprueba 'la enmienda (8 votos por 
les ni de representantes O'breros. En ver- la afirmativa, 7 por la negativa y 1 pa
dad, en las cajas de compensación existe, reo). 
en este instante, el criterio de que el Go- El señor FIGUEROA (Secretario).-
bierno tiende a suprimirlas. En seguida, corresponde tratar un ar-

En realidad, en esta materia, no tengo tículo 49 nuevo. La Comisión propone re
concepto formado, pues desconozco la mag- chazarlo. 
nitud y volumen de las actividades de esas El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
organizaciones; pero, por antecedentes discusión .. 
que obran en mi poder, sé que O'torgan Tiene la palabra el Honorable seño'r Pa-
a sus imponentes o asociados beneficios blo. 
de cierta consideración. En vista de ello y El señor P ABLO.-La Comisión de 
en atención a que, fundamentalmente, las Trabajo rechazó este artículo nuevo pro
deficiencias anotadas se originan por fal- puesto por la Cámara de Diputados, des
ta de personalidad de los institutos men- pués de doble empate,· dirimido al día si
cionados, votaré favorablement~ la dispo- guiente en la forma expresada en el in
sición aprobada por la Cámara. Entiendo forme. 
que en esa Cor.poración hubO' unanimidad) Advierto que, en mi conceptO', las modi
para legislar sobre esta materia. ficaciones mejoran en forma notable el 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- sistema o estatuto en actual vigencia. En 
La enmienda de la Cámara no trata de su- realidad, las cajas de compensación care
primir la fiscalización. cen, por el momento, de personalidad ju-

El señor P ABLO.-El problema cünsis- rídica y están' fusionadas con las institu
te en ver cómo _ podrá intervenir la Super- ciones patronales, que sí la tienen. ASI
intendencia. La diferencia es que ésta po- MET, por ejemplo, la tiene en cuantO' a 
dría, dentro de sus facultades, designar organización patronal, pero carece de ella 
o remover consejeros. En este instante, su correspondiente caja de compensación. 
las cajas no quieren aceptar tal situación. Se trata, entonces, de darles estatutos. 

Declaro no tener conocimiento cabal del El artículo 49 se pronuncia sobre la for-
problema, pero estimo que, si se aceptara ma en que debe estar organizado el direc
la disposición ya aprobada por la Cámara, torio. 
muchas de las dificultades desaparecerían. En mi cüncepto, la forma ideada por la 
Por otro lado, existen instituciO'nes que en Cámara no es la más conveniente para la 
este instante funcionan debidamente. finalidad perseguida. Desde un punto de 

Por eso, votaré en favor del artículo. vista técnico, no es clara. Estimo no re-
El señor ZEPEDA (Presidente).- comen dable la excesiva intervención de 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la modificación de la Cá
mara de Diputados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 7 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa y 1 pareo. 

la política en la designación de los con
sejeros. 

Sin embargo, si miramos las cosas con 
relación a la realidad existente, el artícu
lO' 49 otorga mayor participación a los in
teresados, es decir, a los obreros o asala
riados, en general. Actualmente, lO's em
presarios tienen cinco representantes, en 
tantO' que los asalariados, sólo dos. En la 
disposición que nos ocupa -rechazada por 
el doble empate producido en la Comisión-
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la representación es paritaria y el presi
dente del directorio es designado por el 
J efe del Estado de ternas que son someti
das a su cO'nsideración. En realidad, este 
último procedimiento no está debidamen
te especificado. 

De todos modos, en mi opinión, esto sig
nifica avance. 

Deploramos, sí, que en este tercer trá
mite no hayámos estado -en condiciones de 
aclarar determinados cO'nceptos, a fin de 
despachar un proyecto mejor redactado. 

Votaremos favorablemente el artículo 
49 aprobado por la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Concuerdo con las observaciones expresa
das acerca de la conveniencia de otO'rgar 
un estatuto a esas cajas que han realiza
do importante labor social, que, por el mo
mento, debe ser apreciada. 

Pienso que el artículo en discusión es 
muy confuso. Por ejemplo, deberán pre
sentarse ternas de obreros y patronos; pe
ro, como la ley no lo dice, habrá que supo
ner que se trata de obreros y patrones que 
pertenecen a la organización en particu
lar. 

El señor P ABLO.-Ahí es donde radica 
el problema: puede tratarse de un miem
bro de una asociación patronal que no sea 
socio de la caja de compensación. 

En la Comisión -para los efectos de la 
historia de la ley- se estimó, para subsa
nar aquello, que serían elegidos entre 
personas pertenecientes a la caja de com
pensación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo celebro mucho. La observación sólO' fue 
respecto del texto que tengo a la mano. 

En seguida, se habla de que las desig
naciones se harán por el Presidente de la 
República sobre la base de ternas; pero 
resulta que deberá elegir a siete personas: 
tres obreros, tres representantes patrona
les y un presidente. Tales cons~jero:3 dü
rárán en el ejercicio de sus cargos tres 
años. 

Dice, el precepto en debate: 

"A contar desde el 19 de enero de 1964, 
las Cajas de Compensación de Asignación 
Familiar serán administradas por un 
Consejo integrado por siete personas, tres 
de las cuales serán representantes obre
ros, tres representantes patronales y un 
presidente designado por el Presidente de 
la República. Tales consejeros durarán 
tres años en sus funciones. Las designa
ciones de estos consej eros las har,l, el Pre
sidente de la República de ternas ... " 

Esto lo digo para que quede constancia 
aquí, como fuente de la historia de la ley: 
se entiende que los obrerO's y patrones de
ben ser elegidos de entre los miembros 
que integran las cajas de compensación; y 
en seguida, que el Presidente de la Repú
blica elegirá a un tercero -o a un sépti
mo- en discordia entre los patrones y 
obreros. 

El señor LETELIER.-En este caso, co
mo en el anterior, fui partidario de dese
char el artículo 49, pues, a mi juicio, el 
39 transitorio soluciona satisfactoriamente 
los casos, al decir que las caj as de com
pensación "deberán adecuar sus estatutos 
a las normas de la presente ley y a los re
glamentos que al efecto dicte el Presidente 
de la República dentro del plazo de no
venta días desde la fecha de publicación 
de la presente ley ... ". Me parece más 
fácil establecer en esos reglamentos un 
procedimiento más adecuado que el con
tenido en las normas del artículo 49. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me agradaría oír al señor Ministro, que 
es quien debe regular estas cosas. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En realidad, los O'breros han perdido 
una batalla al no aprobarse el artículo 39, 
por el cual se sometía a las cajas de com
pensación a la supervigilancia de la Su
perintendencia de Seguridad SO'cial. Son 
ochenta, y tres mil trabajadores y diver
sos industriales los que pertenecen a ellas. 
Sabemos -lo repito- que por esas Cajas 
pasan muchos millones de pesos y no ha
brá quién los fiscalice. 
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Ahora se trata de aprobar el artículo 
despachado por la Cámara de Diputados, 
que da representación paritaria a los tra
bajadores. Seguramente no será perfecto 
ese artículo tal como fue despachado por 
la Cámara; pero, por lo menos, da opor
tunidad para que lc-s' trabajadores ten
gan Tepresentación genuina, pues el pre
cepto consagra la legítima aspiración de 
los beneficiarios, los cuales tienen de
recho a tener consejeros en proporción 
igual a la de los empresarios. En la 
actualidad hay cinco representantes pa
tronales más cuatro suplentes por cada 
dos de los obreros. Considero que esta es 
manifestación de injusticia y desigualdad. 
El trabaja:dor, al aportar valores iguales 
a los del patrón, debe tener representa
ción adecuada. Estimo que, con la apro
bac,ión del artículo -en este caso los se
ñores Senadores harán justicia a los asa
lariados-, ellos tendrán oportunidad de 
püner en salvo no sólo sus intereses, sino 
también fiscalizar en buena forma los bie
nes que les corresponden. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Deseo infor
mar al Honorable señor González Mada
riaga de los puntos de vista del Ministro 
que habla frente al artículo en discusión. 
Entiendo que la representación patronal y 
obrera debe corresponder a las institucio
nes acogidas a la respectiva caja de com
pensación. Este es el alcance que s,iempre . 
ha dado el Ejecutivo al precepto. 

N o podría pensarse que los represen
tantes obreros o patronales pertenezcan a 
todos los gremios de unos y otros, sino lo 
natural eS que sean de aquellos que están 
adheridos a las respectivas cajas de com
pensación. 

Me parece equitativo que el consejo se 
integre por tres representantes obreros y 
tres patronales, a fin de no mantener el 
actual desequilibrio de una representación 
patronal numerosa frente a la escasa de 
los obreros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y en cuanto a la designación ·jel presi
dente? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Es elegido li
bremente por el Presidente de la Repúbli
ca. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o lo menciona bien claro la ley. 

El señor GALVEZ (Ministro de Traba
j o y Previsión Social) .-N 0', no lo dice 
claramente. 

-Se apru,eba la m.odificación (10 votos 
por la afirm.ati:va, 3 por la negativa y 3 
p'areas) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 59, nuevo. La Comisión propone 
rechazarlo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-La Comisión, 

por mayoría de votos, acordó el rechazo 
de este artículo, pues aprobarlo significa 
disminuir las entradas del Seguro Social. 

De conformidad a la legislación vigen
te, esas cajas privadas de compensación 
deben enviar al Seguro Social todo el ex
cedente, pudiendo disponer el pago de la 
asignación familiar y 20 % de exceso; de 
manera que si el exceso sube a 50 ro, el 
30 % restante será en desmedro de la obli
gación de reintegro que tiene dicho ser
vicio. 

Como esas caj as compensan mayores 
salarios para un grupo de obreros, resu!
ta que al Seguro Social le van quedando 
aquellas personas con beneficios que, en 
gran parte, son superiores a las imposi
ciones. De ahí que sea necesario que hay? 
sobrantes en la mayor cantidad posible. 

Por eso, a la Comisión le pareció que 
subir el 20 % que en la actualidad retie
nen esas entidades, a 50 ro, era una me
dida en desmedro de la institución ge
neral. 

En consecuencia, el artículo debe ser 
rechazado. 

El señor P ABLO.-Votaré fa vorable
mente esta disposición, porque, en verdad, 
no existe ninguna posibilidad de que los 
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imponentes saquen provecho de su asig~ 
nación familiar dentro del sistema ge
neral. 

Aquí se ha planteado el problema de 
que existiría dualidad de asignaciones fa
miliares con relación al Servicio de Se
guro Social. Debemos tener presente que 
en esta materia existe anarquía en el país. 
Es así como, en el caso de las asignacio
nes convencionales, por ejemplo, los obre
ros de las empresas cupreras y de la 
Compañía de Acero del Pacífico tienen el 
mismo monto de asignación familiar que 
los empleados particulares, o s-ea, de 10 
a 12 escudos, en circunstancias de qUe la 
generalidad de los obreros perciben sólo 
3 por el mismo concepto. 

Dentro del régimen de compensación, 
ha habido política inestable de parte de1 
Gobierno. En efecto, a algunas cajas de 
compensación, como aquella a que perte
nece el personal de MADElVISA, según 
tengo e:1tendido, se le autorizó una asig
nación familiar superior a la' que otorgan 
como máximo las demás cajas y que es 
la del Servicio de Seguro Social más un 
20%. 

La autorización para extender o am
p}'iar ese beneficio se concede sólo a las 
entidades que están en condiciones de pa
garlo. Porque, con la dualidad de sistemas 
imperante, la tendencia de todos los gru
pos es tratar de llegar a un régimen dis
tinto y, por la vía convencional, recibir 
una asignación mayor. En esta forma se 
fortalece la institución. 

Como aparentemente hay conveniencia 
en este sistema, mi partido aprobará la 
disposición de la Cámara de Diputados. 

El señor GOMEZ.-Los Senadores ra
dicales votaremos en favor del artículo de 
la Cámara. 

N o se trata de nuevo bene:ficio, porque 
las cajas lo tienen en la actualidad. No 
habrá aumento de la asignación familiar, 
pues el 10% se destina a fines sociales. 

El señor LETELIER.-La asignación 
familiar que pagan las cajas de compen
sación puede ser supel1ior hasta en 20ro 
a la asignación corriente de los obreros 

y, con la indicación, podrá ser superior 
hasta en 50%. 

Pues bien, los recursos que permitirán 
incrementar ese beneficio se restarán de 
los sobrantes o excedentes que, en con
formidad a la ley, deben enviarse al Ser
vicio de Seguro S6cial. En otras palabras, 
la mayor asignación familiar de algunos < 

imponentes será a costa de los fondos de 
ese organismo. 

El señor GOMEZ.-En otra forma, se
ría a costa de d,eterminado grupo del Ser
vicio de Seguro Social. Aquí se trata de 
un grupo de obreros que alcanza a finan
ciar hasta el 50 %. El precepto dice "has
ta 50 %", pero eso no significa que los in
teresados vayan a recibir ese porcentaje. 
Puede ser menor. 

¿ De dónde provienen los fondos? Del 
mismo grupo de obreros; o sea, ellos mis
mos están financiando su asignación fa
miliar superior. Con los obreros del co
bre sucede algo parecido. 

El señor LETELIER.-EI Seguro So
cial está pagando asignaciones familiares 
superiores. al fondo que se reúne. Es de
cir, este fondo, que es de reparto, está 
significando un recargo, en razón de que 
las imposiciones de los obreros, en geIte
ral, son menores de lo que debieran ser. 
En cambio, los trabajadores con mayores 
salarios -que por eso mismo se han aso
ciado a otras cajas- están en condicio
nes ae hacer pagos superiores, pero estos 
pagos signif,ican privilegios en contra de 
la situación general de 1.os asalariados. 

El éeñor GOMEZ.-A mi entender, los 
obreros del Servicio de Seguro Social no 
pueden recibir una asignación mayor, de
bido a los gastos que se hacen en buro
cracia. A mí me parece más útil para Chi
le que cada grupo tenga su propia caja; 
y oj alá los desligáramos del Seguro Social, 
porque es una lacra para el país. La bu
rocracia dentro del Servicio, los dineros 
invertidos en administración y los gastos 
en funcionarios son una cosa irritante, de 
manera que los obreros no reciben los be
neficios que tienen derecho a recibir. Este 
es un país que se está organizando para 
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la, burocracia. Desde este punto de vista, 
con un sentido eminentemente liberal ... 

El señor J ARAMILLO.-¡ Qué bien, 
Honorable colega! 

El señor TARUD.-¿Liberal o radical, 
señor Senador? 

El señor GOMEZ.-, ... , estoy por el 
sistema de cajas de compensación, porque 
significa liberar a determinados grupos 
de obreros del Seguro Social y darles la 
mayor asignación familiar posible, de 
acuerdo con la cuantía de sus fondos. 

Soy eontrario a que el Estado lo invada 
todo; soy contrario a este sistema de se
guridad social que significa gastar en bu
rocraoia y no entregar servicios a la 
gente. 

Por eso, voto afirmativamente. 
El señor LETELIER.-Creo que 'está 

en un error Su Señoría, 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-En materia so
cial, soy eminentemente socialista, y la
mento discrepar del Honorable Senador. 

El señor TARUD.-¡ Que anoten bien 
los taquígrafos las declaraciones _ del señor 
Ministro! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .~Creo que los 
problemas sociales deben abordarse con 
un criterio que trate de favorecer a la 
gran mayoría del país, y que, precisa
mente, en lo relativo a la asignación fa
miliar, el precepto en debate es una de
mostración de cómo se están desnatura
lizando los fondos sociales. 

Como es sabido, hay tres sistemas en 
materia de asignación familiar: primero, 
el de fondo común, practicado por el Ser
vicio de Seguro Social, al cual están aco
gidos la inmensa mayoría de los obreros 
-más de un millón- y que es fondo de 
reparto. Segunda, el de cajas de compen
sación,. en virtud del cual algunos grupos 

de salarios más altos de determinadas in
dustrias, se juntan para constituir una 
caja y repartirse el 22% de las imposicio
nes entre los obreros afiliados a ella. Y 
tETcero, el convencional, en que los obre
ros de determinada industria se distri
buyen el 2271, del fondo de asignación fa
milial', entre los que tienen derecho a es
te beneficio en la misma industria. 

Si se continúa desnaturalizando el fon
do del Servicio' de Seguro Social, llegará 
un momento en que cada grupo pedirá 
que se reparta entre ellos la asignación 
familiar y se perderá íntegramente el sen
tido social perseguido. 

El señor GOMEZ.-Sería buena so
lución. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).-No es tan bue
na, Honorable Senador. Lo natural es que 
se vayan desprendiendo del fondo general 
los grupos de salarios más altos, ya que 
al obrero que gana 10 escudos mensuales 
le conviene más que el 22 % de la asigna
ción quede para su grupo. En cambio, en 
el servicio mencionado van quedando los 
sectores de más baj as rentas. Con ello, el 
sistema de asignación familiar, que debe 
ser un beneficio otorgado en razón de las 
necesidades de la familia, se está convir
tiendo en un régimen de repartos indivi
duales, en razón del monto de los salarios. 

El señor' GOMEZ.-Estaría de acuerdo 
con Su Señoria, siempre que el trato ge
neral fuera digno, humano. Pero el trata
miento que da el Servicio de Seguro 
Social es realmente indigno para un país 
civilizado. En el servicio médico, por 
ej·emplo, los pobres obreros deben poner
se en fila, como animales, para obtener 
tan sólo una aspirina. Me pregunto, ¿ ha
ce falta un servicio médico para dar as
pirinas? A mi juicio, es un problema su
mamente serio. He visto a los ancianos 
gotosos hacer colas desde las tres de la 
mañana para cobrar beneficios en esa 
institución. Ese es un trato inicuo. Si el 
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servicio que prestara fuera bueno, estaría 
conforme; pero, en realidad, es inacep
table. 

Entonces, ante esa realidad chilena, me 
parece mucho más conveniente que cada' 
grupo de obreros se las arregle como pue
da. Ese es mi planteamiento. Concuerdo 
con la tesis socialista de crear una pre
visión justa para todos. Eso es lo equita
tivo. No obstante, debemos actuar sobre 
la realidad chilena, y ella es la que nos 
impulsa a este tipo d·e soluciones. 

Eso es todo. • 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .-Los defectos 
anotados por el señor Senador son pro
pios de todo sistema burocrático. Como 
es natural, debemos tratar de superarlos 
y corregirlos. Pero también son defectos 
inherentes a la naturaleza humana, que 
no se corregirán fácilmente con el cambio 
de un sistema a otro. 

Sin embargo, desde el punto de vista 
administrativo y financi~ro, es indudable 
que la desmembración de los recursos sig
nifica grave daño para los sectores más 
débiles. En efecto, son los grupos de más 
altos salarios quienes prefieren las cajas 
de compensación o los regímenes conven
cionales, por una razón matemática muy 
clara: para los obreros que perciben 10 
escudos, el 22 % de esta suma es mayor 
que igual porcentaje de un Jornal de 2 
escudos. En esa forma, se deja al Servicio 
de Seguro Social la atención de los obre
ros de más bajos salarios, a los cuales, 
como es natural, corresponde una asigna
ción familiar más reducida. 

Como pueden apreciar los señores Se
nadores, la situación no es justa ni equi
tativa. Pero luego se critica a ese Servicio 
por la mala atención que presta y la pe
queüa asignación familiar que paga. ¿ Có
mo puede otorgar un peneficio adecuado, 
si el 220/0 que recauda se aplica sobre los 
salarios más bajos? Evidentemente, ello 
resulta imposible. 

Por otro lado, y para demostrar al se-

ñor Senador su equivocación en cuanto al 
gasto de la institución, el Servicio de Se
guro Social no invierte más del 7% de 
sus ingresos anuales en desembolsos ad
ministrativos. En cambio, a las cajas de 
compensación se les permite destinar un 
10% con tal objeto. Luego el costo de 
este sistema es m(Ís elevado que el del 
Servicio citado. 

Hay otra razón fundamental. El pago 
del aumento de la asignación familiar, pa
ra los grupos de las cajas de compensación, 
se financia con recursos de ese organismo. 
Hoy día, el exceso sobre el 20 % de que 
esas entidades pueden disponer va al Ser
vicio de Seguro Social. En consecuencia, 
al destinarse parte de ese excedente al pa
go de tal reajuste, deja de ingresar al fon
do de asignación familiar de este institu
to cerca de un millón de escudos, en ¡per
juicio de más de un millón de imponentes. 

Yo comprendo -y el señor Senador me 
perdonará la franqueza- que es difícil. 
defender a ese millón de obreros ausentes. 
Quienes concurren a las Comisiones, la 
Cámara o el Senado, presionan, por des
gracia, mucho más que aquéllos. -

Pues bien, lo que se da por medio de 
este artículo es a costa de ese millón y 
tanto de obr·eros ausentes. Eso quiero de
jarlo claramente estableeido. Esta ten
dencia está desquiciando el sistema de se
guridad social del país. Cada vez se otor
gan beneficios a los interesados presen
tes, con daño para la masa que permanece 
anónima. 

Aquí se quita al fondo de la asignación 
familiar del Servicio de Seguro Social una 
cantidad cercana a un millón de escudos, 
para pagar el beneficio a un pequeño gru
po acogido a las cajas de compensación. 
y,a se le ha dado un 20 %; ahora se le 
quiere otorgar un 50%, y mañana solici
tará un 60 % u 80 %, hasta llegar al cien
to por ciento. 

El señor GOMEZ.-La disposición di
ce "hasta el 50 %". 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
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bajo y Previsión Social) .-Luego ese 
"hasta" Se extenderá a un ciento por 
ciento. 

Hago presente al Sena,do que esta nor· 
ma es inconveniente y perjudica el fondo 
general del Servicio de Seguro Social, for
mado con los dineros de más de un millón 
de obreros ausentes. 

El señor TARUD.-Votemos. 
El señor LETELIER.-Concuerdo con 

las expresiones del señor Ministro. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me parece correcta la posición del señor 
Ministro. 

-Se apru,eba la modificación introdu
cida por la Cámara de Diputados (10 vo
tos contra 7 y 1 pareo). 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
la Corporación tuvo la gentileza de acce
der a mi solicitud, al comienzo de la se
sión, en orden a colocar en el tercer lu
gar de la tabla el pro'ecto sobr,e previsión 
de los artistas. Desgraciadamente, como 
se ha ... 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite? 
El señorCASTRO.-Si ha de darme al

guna idea plausible, le concedo la inte
rrupción. 

EIE,eñor GOMEZ.-Esta es corno la de 
Zorrilla, que se hizo ayer. 

El señor TARUD.-El escritor se llama 
Luis Escobar. 

El señor CASTRO.-Gomo la di",cusión 
del primer asunto ha ocupado gran parte 
del Orden del Día, yo quisiera, abusand:ü 
de la benevolencia del Senado, que se con
sultara de nuevo a la Sala para prorro
gar la hora hasta despachar dicho pro
yecto. La prórroga podría ser con perjui
cio de Incidentes, si los señores Senadores 
están de acuerdo. 

El señor CORREA.-Tengo entendido 
que eso está acordado. De todas mane
ras, no hay inconveniente alguno de nues
tra parte. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No me 
opongo, siempre que se respete también 
un acuerdo tomado en s,esión anterior, de 
tratar el proyecto relativo a la liberación 
de impuestos fiscales de las propiedades 
de la Sociedad de Escritor,es de Chile. 

El señor GOMEZ.-y o pido que se vote 
la moción que dej é presentada en la sesión 
de la mañana de ayer. 

El señor TARUD.-Eso, en el Tiempo 
de Votaciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Comprenderán los señores Senadores que, 
con tantas condiciones, es difícil tomar \a 
votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie
ro aclarar que ponernos como condición 
tratar el proyecto que exime del pago de 
impuestos fiscales a la Sociedad de Es
critores de Chile, por la adquisición de 
una propiedad. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
¿ por qué no consulta sobre mi petición? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
¿ Se aceptaría la indicación del señor Cas
tro, en el sentido de despachar el pro
yecto sobre previsión de los artistas? 

AGUIRRE DOOLAN.-No hay incon
veniente. 

El señor ZEPEDA (Presidente)'.
El señor Aguirre Doolan desea que se des
pache también el proyecto que libera de 
impuesto.s fiscales ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Yel de los 
silicóticos? 

El señor JARAMILLO.-Precisamente, 
iba a formular petición en ese sentido. 

El señor TOMIC.-¿No sería posible, 
señor Presidente, conceder la palabra en 
el orden en que es solicitada? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Es que todos la piden a la vez. 

El señor TOMIC.-Me ,parece que cons
ta al Senado que no he pedido nada es
pecial en el curso de la legislatura. En 
esta oportunidad, deseo hacerlo respecto 
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de una iniciativa de trámite sencillísimo 
y, sin emb.'irgo, de extraordinaria urgen
cia, para la municipalidad de Quilpué. Se 
trata de la mera redistribución de las par
tidas de un empréstito municipal que tie
ne paralizada una inversión de 230 millo
nes de pesos. Estoy seguro de que el Se
nado lo podría despachar en dos o tres 
minutos. No hay problema. La ley que au
torizó el empréstito se aprobó hace dos 
años. Ahora se trata, como fruto de la 
experiencia, de efectuar una redistribu
ción pequeña de los recursos. Recurro a la 
benevolencia de la Sala para despachar 
dicha iniciativa en esta sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Propongo un procedimiento más amplio. 
Como varios señores Senadores desean que 
se traten diversos proyectos de ¡la tabla, 
consulto a la Sala si habría inconveniente 
para prorrogar el Orden del Día y ocupar 
la hora de Incidentes en el despacho de 
ellos. 

El señor J ARAMILLO.----;-N o, señor Pre-
sidente. . 

El señor BARRUETO.-Siempre que se 
trate el proyecto de revalorización de pen
siones. 

El señor JARAMILLO.-¿No hay se
sión mañana, también? 

El señor PABLO.-El período ordinari.o 
de sesiones está próximo a expirar; bien 
podríamos destinar más sesiones a liqui
dar los asuntos pendientes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Ayer hice suscribir por varios colegas 
del FRAP y otros radicales, una lista con 
el propósito de tratar mañana el proyecto 
sobre revalorización de pensiones. Como 
la sesión de la tarde no se efectuó en el 
carácter de especial pensé que, después de 
los proyectos con "urgencia", se trataría 
en forma preferente ése, que interesa .a 
muchas personas, que no han esperado me
ses, sino años, la solución del problema que 
las aflige. Por eso, sería de toda justicia, 
en nuestro concepto, siguiendo el orden de 
las peticiones formuladas por varios Ho
norables colegas, incluir este asunto en la 

tabla y tratarlo de preferencia. Reitero 
que sus preceptos no alcanzan a cuatro o 
cinco personas, sino a cientos de miles de 
modestos ciudadanos que esperan ans·iosa- . 
mente su despa,cho. 

El señor P ABLO.-Acojo la proposición 
de la Mesa para tratar los proyectos que 
se han mencionado. Para ello, si fuera in
dispensable, podríamos prorrogar el Or
den del Día y disminuir en igual tiempo 
la duración de los Incidentes. 

El señor CHELEN.-¿Me permite? 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Hago presente a los señores Senadores 
que no puede pros~guir el debate en esta 
forma. Hay normas reglamentarias que 
impiden interrumpir las votaciones; sin 
embargo, hemos debatido ya más de diez 
minutos sobre materias ajenas a la vota
ción en que nos encontramos. 

El sefíor ENRIQUEZ.-La Mesa debe 
hacer cumplir el Reglamento. 

El señor RODRIGUEZ.----fPodríamos 
acordar una fórmu~ conciliatoria. Como 
no todos los Comités usarán la totaIidad 
del tiempo de que disponen en los Inci
dentes, la Mesa podría hacer las comml
tas del caso para determinar cuánto se 
necesitaría dedicar a esa parte de la sesión 
y emplear el restü en discutir los asuntos 
de la tabla. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se tramitará un acuerdo de Comités, pa
ra fijar un procedimiento. 

Mientras tant{), continúa la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Trabajo propone aprobar 
el aáículo 69 nuevo, propuesto por la Cá
mara de Diputados. 

-,-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara de Diputados propone, en se
guida, agregar un artículo 79 nuevo. La 
Comisión recomienda desechar esta en
mienda. 

El sefíor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor P ABLO.-¿ Qué dice el artícu
lo nuevo? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice 

"ATtícu[o 79-Los fondos que adminis
tren las Cajas de Compensación de Asig
nación Familiar deberán ser depositados 
en el Banco del Estado d'e Chile. En caso 
que tales fondos sean depositados a pla
zo, dicho banco deberá pagar el mismo 
interés que para esta clase de depósitos 
paguen los bancos particulares". 

El señor P ABLO.-Representantes de 
las cajas de compensación, me han ma
nifestado su opinión contraria al precepto 
agregado por la Cámara de Diputados. 

Los personeros de esas entidades creen 
que éstas obtendrán más beneficios si se 
les permite seguir operando con bancos 
particulares. N o obstante las argumen
taciones expuestas por qUienes tienen el 
manej o de ,esas caj as, soy partidario de 
restringir sus actuales facultades y obli
garlas a depositar en el Banco del Estado 
de Chile, pues se trata de fondos públicos 
y su resguardo corresponde a esta insti
tución. Por eso, voto a favor de la en
mienda propuesta. 

-Se WIYr'Ucba el artículo de la Cámara 
de DilJutados. (11 votos por la afirmaUva, 
4 pOT la negativa, y 2 pa1'eos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 8, nuevo. La Comisión recomien
.da aprobarlo, 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 69. La Comisión recomienda apro
bar las modificaciones. 

-Se apru,eban. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 79• La Comisión recomienda 
aprobar la enmienda introdu0ida al inciso 
primero y rechazar la que consiste en su 
primir el inciso s,egundo. 

-Se apru,eba el infor"me. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

.El señor Presidente pone en votación si se 

aprueba, en el inciso tercero, la sustitu
ción propuesta por la Cámara de Dipu
tados que la Comisión recomienda aprobar. 

El señor ZEPEDA (Pr·esidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

informe en esta parte. ' 
El señor RODRIGUEZ.-Con :nli voto 

en contra, señor Presidente. 
El señor GOMEZ.-y con el mío, señor 

Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Queda aprobado el informe en esta parte, 
con ·el voto en contra de los Honorables 
señores Rodríguez y GÓmez. 

El señor GOMEZ.-En ese caso, es me
jor votar. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En votación. 

El señor RODRIGUEZ.-¿El inciso se
gundo? 
. El señor FIGUEROA (Secretario).
El inciso segundo se votó y, por 'unani
midad, se acordó aceptar lo propuesto por 
la Cámara, que consistía en rechazarlo. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo entendía 
que se estaba votando el inciso segundo 
y ello, desde luego, no es culpa del señor 
Secretario, pues yo estaba cerca de la Me
sa, Pero deseo que quede constancia de 
que voto en contra de dicha eliminación . 

El s·eñor LETELIER.-Por mi parte 
estaba convencido de que estábamos tra
tando el inciso primero, pues respecto del 
segundo soy parUdario de la fórmula del 
Senado. 

El señor PABLO.-Es lo que dice el 
informe. Yo estoy votando por el informe 
del Senado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Que rechaza la supresión del inciso se
gundo. 

El señor LETELIER.-En eso estamos 
de acuerdo. Es la manera de expresarlo lo 

- - -- -- -------
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que induce a confusión. Estoy con la Co
misión. 
EI~eñor FIGUEROA (Secretario).

La Sala aprobó el informe de la Comisión, 
que recomienda rechazar la supresión del 
inciso segundo. 
, El señor LETELIER.-Conforme. 

El señor RODRIGUEZ.-Ahí estamos 
de acuerdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Eso fue lo que se votó, o sea, se aprobó 
el informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ahora corresponde votar la enmienda in
troducida al artículo 39, que la Comisión 
recomienda aprobar. 

-Se a,prueba. 
-Se aprueban, S!in debate, en la forma 

propuesta por la Comisión, lG's artícu,los 
89, 99, 10, 13, 17, 19, 20, 23 y 26 nuevos, 
y 19 Y 39 transitorios. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

PLANTA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION 

DEL TRABAJO 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informes de las Comisiones de Gobierno 
y de Hacienda recaídos en el ,proyecto de 
ley que reestructura la planta de funcio
narios de la Dirección del Trabajo. 

Las Comisiones recomiendan aprobarlo 
con las modificaciones contenidas en sus 
informes. 

-El proyecto y los inform.es figuran en 
los Anexos de las sesiones 13 y 43, en 9 de 
julio y 26 de agos1to de 1963, documentos 
números 2, 15 Y 16, páginas 739,3051, y 
3073. 

-Se aprueba el proyecto y pasa a Co
ml:sión pC1Jra segundo informe. 

PREVISION DE LOS ARTISTAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informes de las Comisiones de Trabajo y 

Previsión Social y de Hacienda recaídos 
en el proyectO' de ley de la Cámara de Di
putados sobre previsión de los artistas. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en la forma indicada en su in
forme. 

Por su parte la Comisión de Hacienda 
también recomie·nda aprobarlo con las mo
dificaciones contenidas en su informe. 

-El proyecto figura en el! volu,men IV 
de la 'legislatura 290~ (mayo a septiembre 
de 1962), página 3975, y los informes en 
los Ane:xos de la sesión 43~, en 26 de agos
to de 1963, documentos N 9s. 18 y 19, pá
ginas 3078 y 3093. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Én discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CASTRO.-Entiendo que E)l 

señor Presidente de la Comisión de Tra
bajo desea intervenir. 

El señor LETELIER.-Cuando la Co
misión de Trabaj o estudió el proyecto, lle
gó a la conclusión, primero, de que era ab
sJlutamente indispensable preocuparse de 
la previsión de los artistas y, segundo, que 
la fórmula contenida en el proyecto era la 
adecuada, pues había sido redactada por 
la propia Superintendencia de Seguridad 
Social. Los artistas, en sus largas corre
rías en procura del despacho de esta ini
ciativa, fueron escuchados por ese or
ganismo, el cual puso a disposición de ellos 
los elementos técnicos necesarios para ha
cer del proyecto un sistema orgánico. 

Por consiguiente, estimo que debe apro
barse la fórmula consignada en el pro
yecto original, con las modificaciones in
troiucidas por la Comisión de Trabajo. 

En cuanto al financiamiento propuesto 
por la de Hacienda, debo decla:rar que no 
lo he estudiado, en especial respecto de lo 
que repr,esenta la enmienda de esta Co
misión frente a lo propuesto por nosotros, 
a un cuando, en general, dentro de la Co
misión de Trabajo prevaleció la idea de 
que, sin renunciar a su derecho a pronun
ciarse sobre el financiamiento, la de Ha-
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cienda era el organismo técnico en la ma
teria. 

En suma, mi partido estima que se ha 
hecho justicia en este aspecto. El proyec
to ha sido de difícil concepción, pues fa
vorece a un grupo numeroso de personas 
que hasta el momento no han hecho im
posiciones y el cual, desde su aprobación 
recibirá beneficios. La fórmula propuesta 
es justa y permitirá otorgarlos hasta la 
concurrencia de las sumas que se reúnan. 

La Comisión de Hacienda hizo una sola 
modificación, en el sentido' de ampliar los 
beneficios respecto de aquellas personas 
que acrediten más de 30 años de labor 
artística y que tengan más de 65 de edad. 

Repito que no estoy en condiciones de 
apreciar el financiamiento en esa mate
ria, pero, basaio en el propuesto por la 
Comisión de Hacienda, me parece justo. 
De tal manera que solicito al Senado pres
tar su aprobación al proyecto. 

El señor CASTRO.-Tal como manifes
té al comenzar la sesión, cuando solicité 
ubicarlo en un lugar de la tabla que per
mitiera su despachO' estd' tarde, el proyec
to ha sido tratado, desde que el Mensaje 
primitivo llegó hace muchos años a la Cá
mara, más que con dedicación. con ver
daderocal1iño por todos los sectores re
presentados en el Parlamento. Ha esperado 
algo más de 10 años para ser despachado 
por nuestras Comisiünes. No pudo serlo 
antes, porque o los proyectos presentados 
por los parlamentarios eran incompletos 
o, sencillamente, se producían discrepan
cias de opinión entre los grupos interesa
dos. 

Recuerdo que como Presidente de la 
Cámara de Di'putados me esmeré por des
pachar esta iniciativa el año 1953. Por 
desgracia, mis esfuerzos no cristalizaron 
y la moción continuó vegetando en la Co
misión de Hacienda de esa rama legisla
tiva, hasta que, al unificarse todos -los 
sectores artísticos del país y ponerse de 
acuerdo con la Superintendencia de Segu
ridad Social, pudo elaborarse un antepro-

yedo que sirvió de base a las Comisiones 
respectivas de la Cámara para legislar en 
definitiva. De manera que aprovecho este 
instante, a esta altura de mis observacio
nes, para rendir una suerte de homenaje 
a la Superintendencia de Seguridad So
cial, tal como lo hice en la Comisión de 
Trabajo, en la cual me cupo intervenir. 

Me parece que esa repartición merece 
el elogio de todos nosotros, pues tomó tam
bién con mucho amor propio la tarea que 
s-e le había encomendado, de suyo difícil, 
porque se trataba de elaborar un antepro
yecto sobre una materia tan complicada 
como la de dar previsión a un gremio que, 
en el fondo, no puede financiarla por sí 
mismo. 

La Superintendencia de Seguridad So
cial y las instituciones que representan a 
los artistas del país merecen el reconoci
miento nuestro, por haber aquélla apor
tado sus conocimientos, y los artistas, su 
unidad combativa, a fill de que cristali
zara deflinitivamente esta larga aspira
ción de ellos. 

En el Parlamento, la ve~dad es que no 
ha habido distingos para interesarse por 
esta iniciativa. Desde conservadores hasta 
representantes del FRAP, pasando por los 
democratacris~ianos, radicales y liberales, 
todos, a su debido tiempo, aportamos ideas 
y nuestra inquietud para impulsar el des
pachO' del proyecto. Tanto es así que el 
Honorab1e señor Rodríguez, miembro del 
FRAP, que tanto se interesó :por este asun
to, y miembro permanente de la Comisión 
de Trabajo, tuvo la bondad de cederme su 
puesto en aquella Comisión, con el objeto 
de que yO' interviniera en su estudio y 
despacho. 

Ahora bien, se trata de dar previsión 
a un sector de nuestra ciudadanía que me
l~ece nuestra gratitud y admiración sin 
distingos, a los autores y actores de tea
tro, a los folkloristas, a los músicos, a 
quienes trabajan en las radioemisoras, a 
los artistas circenses y a cuantos, desde 
su anónima y sacrificada posición, estu
vieron laborando para formar este acervo 
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de cultura del cual se enorgullece Chile. 
Yo, como ciudadano de este país, esta tar
de, desde esta alta tribuna, quiero devol
ver a los artistas, interesándome por la 
aprobación del proyecto, un poco de aque
ll~ alegría reidera con que poblaron mi 
infancia. Y creo que cada Senador que 
10 votará favorablemente -no lo dudo
estará también, inteptando lo que yo pre
tendo en este momento. 

'. 
Los artistas de Chile han sido los únicos 

trabajadores que hasta aquí no han te
nido previsión. Figuras de nuestro teatro 
que entregaron su existencia entera a esta 
actividad murieron en la indigencia. Hom
bres que, sencillamente, culturizaron a ge
neraciones y generaciones de compatriotas, 
que llevaron la prestancia del teatro chi
leno más allá de nuestras fronteras, en 
un momento se sintieron olvidados, un 
poco por el ,público, porque ya no podían 
responder a las exigencias de este terrible 
crítico, y otro peco por los gobernantes. 

Legislar esta tarde, en consecuencia. 
y despachar este proyecto, es sencillamen
te realizar una elemental obra de justicia 
y dar a ellos, a los que mucho nos entre
garon a nosotros siempre, un poco de lo 
que estuvieron mereciendo durante toda 
su existencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Partido Radical adhiere a las palabras 
pronunciadas por el Honorable s-eñor 
Castro. 

Recordando lo que dije al apoyar la in
dicación del señor Senador tendiente a lo
grar un lugar de preferenGia en la tabla 
para esta iniciativa y despacharla esta 
tarde, d,ebo reiterar que el gremio de los 
artistas no había podido alcanzar hasta 
ahora los beneficios de la previsión, por 
razones diversas que impedían el adecua
do financiamiento. 

Muchos de nuestros artistas han vivido 
una vida llena .de zozobras y angustias; 
otros han muerto en la miseria, después 
de habernos proporcionado tantas horas 
de placer y de gozo. 

De manera que se desea, con este pro
yecto, de materializar una gratitud que 
el país le debía a este sector. 

Entiendo que alcanza a 3.600 el número 
de artistas que podrán acogerse a los be
neficios de la iniciativa en debate. Se trata 
de que gocen de tales beneficios aquellos 
artistas que no tienen otro medio de sub
sistenda que su hctividad profesional y 
no reciben ninguna otra franquicia de or
den social. Por lo tanto, reúnen las condi
ciones que más aconsejan despachar un 
proyecte- de ley. 

Al hacer una breve referencia a este 
grupo de artistas, pues resultaría muy 
larga su enumeración, me vienen a la men
te figuras como Gustavo Campaña, Carlos 
Cariola, eSe gran artista Alejandro Flo
res, Eugenio Retes, peruano residente en 
Chile durante más de medio siglo y con
sagl'ado a la actividad nacional dei arte 
con gran vocación y sentimiento ... 

El señor CASTRO.-Podría agregar a 
Büthle, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
i Claro está! i Al gran Arturo Bürhle! Pe
ro nos iríamos alargando demasiado. 

Estamos abocados al despacho de esta 
iniciativa legal con la cual se pondrá tér
mino a la preocupación de la gente de tea
tro y, al mismo tiempo, a la tramitación 
de pensiones de gracia para socorrerlos 
en sus últimas horas dé angustia. 

Señor Presidente, en nombre del Par
tido Radical, anuncio que daremos nues
tros votos favorables a este proyecto de 
ley, y, a la vez, adhiero a las palabras pro
nunciadas por el Honorable señor Castro. 

El señor P ABLO.-Los Senadores de
mocratacristianos concurrimos a aprobar 
la iniciativa que concede previsión a los 
artistas. 

Los miembros de la Comisión pusimos 
todo nuestro esfuerzQ para el pronto des
pacho del proyecto. 

Tenemos honda admiración por los ar
tistas, sabemos lo que significa su labor 
para la comunidad, y por ello nos sentía-
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mos obl,igados a garantizarles una previ
sión, el mínimo a que pueden aspirar en 
un medio donde merecen respeto y gra
titud. 

Sin entrar a hacer historia del arte ni 
recordar nombres de tantos artistas que 
nos dieron felicidad en horas de solaz o de 
preocupaciones, en esta oportunidad adhe
rimos COl} entusiasmo a este proyecto que 
significa hacer justicia a su gr-emio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y \s
taba pendiente hac-e un año. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
deJ.1te, en mi condición de integrante de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
del Senado, quiero anunciar los votos fa
vorables de los S,enadores liberales a tan 
plausible iniciativa. 

En realidad, las ~rillantes palabras pro
nunciadas esta tarde por el Honorable se
ñor Castro, como por otros señores Se
nadores, me eximen de hacer mayores co
mentarios. 

En todo caso, quiero compartir aquí lo 
expresado por nuestro Honorable colega 
señor González Madariaga cuando, sostuvo 
que al despachar este proyecto de ley nos 
sacábamos un peso de nuestra conciencia. 
Yo soy gran admirador del folklore na
cional, y, más que eso, me gusta admirarlo 
en todas sus expresiones, incluso las más 
modestas. Es allí donde he tenido opor
tunidad de conocer la verdadera tragedia 
que vive ese grupo de chilenos bien ins
pirados que recorre el país llevando un 
aliento de cultura a las regiones más apar
tadas, para dar a conocer nuestro folklore. 

Lo hacen 'con tremendo sacrificio, y, 
una vez que ha pasado la gloria y el re
conocimiento d-el público, quedan el olvi
do, la muerte y la desesperación para sus 
familias. 

Esta tarde realizamos un acto de pro
funda fe humana, de hondo reconocimiento 
a esta gente modesta. Por eso, me sumo 
con todo agrado a los votos favorables a 
esta iniciativa. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ZEPEDA (Pre,sidente).-

Como no han llegado indicaciones, queda 
también aprobado en particular. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
¡ Muy bien! 

El, señor ZEPEDA (Presidente).
Hago presente a los señores Senadores 
que ha llegado a conocimiento d~ la Mesa 
que los distintos Comités estarían de acuer
do en prorrogar el Orden del Día por ho
ra y media, y dejar 45 minutos para Inci
dentes. Hay dos señores Senadores intere
sados en participar en ellÜ's. 

Ya había acuerdo a] resp-ecto y sólo 
faltaba ratificarlo. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por un cuarto de 

hora. 
-Se suspcr/Jdió a las 18.13 
-Se reanudó a las 18.38. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Continúa la sesión. 

SUBVENCION FISCAL A: COLEGIOS 

PARTICULARES. 

El señor FIG UERO A (Secretario).
Segundo Informe de la Comisión de Edu
cación Pública, suscrito por los Honora
bles señores González Madariaga, Palacios 
y Leteli~r, recaido en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados sobre normas 
que deben cumplir las instituciones par
ticulares de ense,ñanza para gozar de la 
subvención fiscal. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto, que consta de un artículo, con 
una modificación consistente en reempla
zarlo por el que indica en su informe. 

-El proyecto figura en el vohtmen IV 
de la legislwtura 291~( septiembre de 1962 
a nw.yo de 1963), página 3536, y los in
formes, en los Anexos de las sesiones 6:¡t 
y 41 ~, en 18 de junio y 21 de agosto de 
1963, documentos N 9s 13 y 5, páginas 251 
y 2968. 

-Se apnwba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 
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INDEMNIZACION A OBREROS DE EMPRESAS RECONOCIMIENTO DE CALIDAD DE EMPLEA-

PETROLERAS. OBSERVACIONES. DO PARTICULAR A OPERADORES DE PALAS 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaido en las observaciones, 
en segundo trámite constitucional, al pro
yecto que modifica la ley NQ 5.181, sobre 
indemnización a los obreros de empresas 
petroleras y bencineras. 

La Comisión recomienda aprobar las 
observaciones. 

La Cámara de Diputados las rechazó, 
pero no insitió en la aprobación del pro
yecto primitivo. 
~Las obseTvaciones figuran en el vo

lumen IV die la legislatura 291:¡l (septiem
bre de 1962 a ma-yo de 1963), página 
3767, y el informe, en los Anexos de lx 
sesión 45:¡l, en 27 de agosto de 1963, docu
mento NQ 7, página 3217. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En diseusión el informe. No influye la de
cisión del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Sólo quiero dejar 

constancia de que, en la Comisión, aproba
mos el veto con el único propósito de des
pachar el proyecto,> pues no influye en 
absoluto la decisión del Senado. 

Nuestro criterio es contrario al veto. 
El s-eñor LETELIER.-Quiero dejar 

establecido que este proyecto nada tiene 
que ver con otro aprobaco por la Cámara 
de Diputados sobre la misma materia, que 
está en la Comisión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Indiscutiblemente, nuestra opinión no in
fluirá en absoluto en la aprobación del 
proyecto, ya que la Cámara no ha insisti
do. Pero nosotros queremos dejar esta
blecido que estamos en contra del veto, 
por tratarse de un proyecto de toda jus
ticia, en favor de personas que trabajan 
en actividades peligrosas y que debieran 
tener una indemnización especial. 

-Se wprueba el infor'me de la Comisión. 

Y DRAGAS ELECTROMECANICAS, GRUA S, 

PUENTES y OTROS. OBSERVACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaido en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite, al pro
yecto de ].ey que otorga la calidad de em
pleado particular al personal de operado
res de palas y dragas electromecánicas, de 
grúas puentes, carriles y otros. 

-Las observaciones figuran en el vo
lumen IV de la legislatura 291:¡l (septiem
b1'e de' 1962 a mayo de 1963), páginas 
3767, y el informe, en los Anexos d:e la 
sesión 45:¡l, en 27 de agosto de 1963, do
cumento NQ 6, página. 3216. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión manifiesta que se produjo 
-empate a dos votos y entrega el pronun
ciamiento a la Sala. La Cámara de Dipu
tados rechazó las observaciones e insistió 
en el texto primitivo. 

El s~ñor ZEPEDA (Presidente).
En discusión el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.-Este proyecto, 

en su oportunidad, fue aprobado por una
nimidad en el Senado. En consecuencia, 
creo que la Corporación debe mantener 
ahora su criterio y rechazar el veto. 

El señor PABLO.-Deseo insistir en lo 
mismo. La responsabilidad que recae en 
estos obreros que trabajan con pulas y 
dragas electromecánicas, grúas puen
tes, etcétera, es grande y tienen que ma
nejar máquinas que representan un eleva
do capital. Por eso, tales o,peradores son 
acreedores a la calidad de empleado par
ticular. 

Efectivamente, el proyecto fue apro}Ja
do por unanimidad, a la que concurrieron 
los votos de todos los sectores. 

El señor LETELIER.-En verdad, se
ñor Presidente, yo habría votado favora
blemente el veto, pero no puedo hacerlo, 
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pues estoy pareado con el Honorable se
ñor Ahumada. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Considero que el Senado debe nuevamen
te dar su aprobación al proyecto, tal co
mo lo hizo frente al primer informe. 

Se trata de personas que deben reunir 
muchos requisitos para el desempeño de 
sus funciones. Tengo a mano un manual 
de instrucciones para grueros y estibado
res, elaborado por la Compañía de Acero 
de Huachipato. En él se deja claramnete 
establecido cuáles son las responsabilida
des de cada uno de estos trabajadores. 
Quiero distraer un minuto al Senado para 
decir que las principales exigencias de la 
empresa frente a dichos obreros son las 
siguientes: 

"El uso de las grúas-puente está sujeto 
a ciertos riesgos que no siempre pueden 
ser controlados por medios mecánicos, ~ino 
sólo por el ejercicio de la inteligencia, del 
sentido común y operación cuidadosa del 
personal. 

"Es esencial, por ,.tanto, tener operado
res y estrobadores competentes y cllÍ(la
dosos. 

"La sobrecarga, el desprendimiento o 
deslizamiento de las cargas causado por 
el amarre o estrobado inadecuado, la obs
trucción del libre paso de las cargas sus
pendidas y el uso del equipo para un pro
pósito para el cual no ha sido diseñado, 
constituyen, entre otros, riesgos graves 
que a menudo se traducen en serios acci
dentes con lesiones a las personas y da
ños a las instalaciones y equipos. 

"Una grúa-puente es una máquina de 
mucho valor, la cual ha sido diseñada pa
ra una finalidad específica y definida, con 
los controles y dispositivos de seguridad 

. más modernos. N o obstante, gran parte 
de la seguridad que ofrece la grúa depen
de del eficiente desempeño de su ope
rador." 

Esta es una de las reglamentaciones fir
madas por el Subgerente Superinten.dente 
General de Huachipato. En consecuencia, 
esta gente tiene una enorm'e responsabi-

lidad y es justO' darles calidad de emplea
do particular, que ya desde hace mucho 
tiempo vienen solicitándolo de parte del 
Congreso Nacional. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Deseo hacerme 
cargo, brevemente, de las observaciones 
formuladas y dejar constancia del crite
rio del Ejecutivo. 

No desconozco el hecho de que en nu
merosos casos el manejo de máquinas, 
grúas o palas mecánicas es un trabajO· 
que requiere gran esfuerzo intelectual y, 
por lo mismo, justificaría considerar a 
quienes trabajan con ellas, dentro de las 
normas de nuestras leyes del t,rabajo, co
mo empleados particulares. En el hecho, 
el Ejecutivo impugna la generalización de 
esa norma, basado en las enormes dificul
tades de toda clase que surgIrían al legislar 
indiscriminadamente en el sentido pro
puesto en favor de todos los operadores de 
máquinas, sean transportadores, dragas, 
grúas, etcétera, sin atender a la com
plejidad del manejo de ellos. Muchos de lO's 
equipos mencionados son sencillos de ma
nejar, y su empleo no requiere el esfuerzo 
intelectual que, en otros casos, justificaría 
calificar a los operadores de empleados 
particulares. 

Hay grandes empresas, como las aludi
das por el Honorable señor Contreras, en
Tre las cuales se encuentran la Compañía 
de Acero del Pacífico y las compañías del 
cobre de la gran minería, en cuyas faenas 
se utilizan, en efecto, grandes máquinas, 
algunas de ellas de enorme complejidad, 
cuyo manejo está encomendado a obreros 
poseedores de alta especialización, que 
gozan de rentas compatibles cO'n el grado 
de capacidad requerido. Su calidad de obre
ros tampoco influye en cuanto al monto 
de la asignación familiar, pues perciben 
una equivalente a la de los empleados par
ticulares. 

Hay, en cambio, empresas de menor im
portancia, que emplean palas mecánicas, 
grúas y pequeños transportadores terres
tres cuyo manejo carece de complejidad. 
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Si a los obreros que manipulan esos equi
pos sencillos se les da la calidad de em
pleados particulares, pese a no necesitar. 
una especilización extraordinaria para el 
desempeño de sus labores, no se hará jus
ticia; por el contrariO', se los colocaría en 
la situación del p,ersonal altamente es
pecializado de las grandes empresas. 

El Ejecutivo impugna también .la gene
ralización de la norma en cuanto' ella po
dría afectar a empresas del sector público, 
'como la de Ferrocrriles, cuyos operarios 
están amparados por un sistema de tra
bajo y remuneraciones aprobados por le
yes y preceptos muy diferentes de los apli
cados al sector privado. 

Me he permitido hacer presentes estas 
consideraciones para dejar en claro que 
la idea del Ejecutivo no es negar estos 
beneficios a los operarios especialistas en 
el manejo de palas, transportadoras, grúas 
y elementos análogos, cuya complicación 
exige un predominio del esfuerzo intelec
tual sobre el meramente físico. El Go
bierno impugna la generalización del pre
cepto para no favorecer con sus benefi
cios a quienes no los merecen, por no ser 
tan complicadas las máquinas que operan 
y, por ende, no requerir ,la alta especiali
zación de otros obreros. Por otra parte 
-.repito-, ello crearía una situación di
fícil a algunas empresas del Estado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Es efectivo, como ha dicho el señor 
Ministro, que las empresas de la gran mi
nería y otras actividades importantes dan, 
en el hecho, la calidad de empleados par
ticulares a sus obreros especializados en 
el manejo de los equipos en referencia, 

'pero también la dan a los choferes. 
En cuanto a que la generalización del 

beneficio propuesto pueda afectar a em
presas del Estado, sostengo que tales em
presas son las que menos cumplen ese tipo 
de disposiciones, como lo demuestra el 
hecho de que en el Ministerio de Obras 
Públicas se rechazó la calidad de emplea-

do particular para los· operadores de pa
las y los choferes. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Socüt!) .-Debido a que 
son empleados públicos. 

-Se 1'echaza la observación (13 votos 
por la negativa y 2 pa(f'eos) y se acuerda 
insistir con la misma votación. 

EMPRESTITO A LA MUNICIP AUDAD DE 

QUILPUE (MODIFICACIONES DE LA LEY 

N9 14.234). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por resolución unánime de los Comités, 
se eximió del trámite de Comisión y acor
dó tratar de inmediato el proyecto de la 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
NI? 14.234, sobre empréstito a la Munici
palidad de Quirpué. 

-El pTOyccto figura en los Anexos de 
la sesión 43~, en 26 de agosto de 1963, do
cumento NfJ 1, página 30.40. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TOMIC.-El fundamento del 

proyecto es muy simple. La ley NI? 14.234, 
del año 1960, autorizó a la Municipalidad 
de Quilpué para contratar un empréstito. 
Entre las partidas autorizadas, hay una 
para la construcción del matadero. Con 
posterioridad a esa fecha se resolvió la 
construcción de un matadero regional en 
Valparaíso, por intermedio de la CORFO, 
destinado a abastecer toda la zona. De allí 
que resulte absurdo invertir fondüs en uno 
local, cuando a diez minutos de distancia 
estará el regional. 

En suma, el proyecto sólo tiene dos al_o 
cances: autorizar la redistribución de al
gunas partidas dentro de la misma ley y 
destinar los recursos que quedarán dis
ponibles a la construcción del alcantari
llado de la localidad de Retiro de Quilpué. 

-Se apTUeba et proyecto. • 
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CARNET DE MATRICULA PARAI OBREROS 

P ANIFICADORES. OBSERVACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaido en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite, al pro
yecto de ley que modifica el artículo 349 
del Código del Trabajo, con el objeto de 
reglamentar el otorgamiento de carnet de 
matrícula para los obreros panificadores 
y similares. 

Las observaciones consisten en el re
chazo del artículo único y en agregar OÜ'o 
nuevo, también único. 

La Cámara de Diputados rechazó la 
primera observación, pero no inisistió en 
el texto primitivo, y aprobó la segunda. 

La Comisión recomienda aprobarlas. 
-Las observaciones figu.ra.n en el vo

lumen V de la legislatura 2911), (septiem
bre de 1962 a mayo de 1963), página 4200, 
y el informe, en los Anexos de la sesión 
451)" en 27 de agosto de 1963, documento 
NI) 8, página ·3217. 

. El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIqUEZ.-En el primer 

trámite del proyecto, dimos a conocer 
nuestra posición favorable al texto ve
tado ahora por el Ejecutivo, el cual, sin 
duda, otorgaba más franquicias y faci
lidades a la organización sindical para el 
trámite de otorgamiento de carnet profe
sional. 

El veto altera totalmente el espíritu y 
los propósitos de nuestro proyecto inicial y 
crea el mecanismo de una comisión es
peciaJ, donde la participacición del sec
tor obrero es absolutamente minoritaria: 
un solo delegado obrero frente a tres fun- ' 
cionarios, uno de los cuales es médico, ed 
decir, netamente técnico. A mi juicio, si 
se requieren informes técnicos, pueden. 
solicitarse al Servicio Nacional de Salud; 
pero no veo por qué ese profesionaI deba 
integrar el comité especial. 

En todo caso, como la insistencia no 
.surtiría efecto alguno, me abstendré res-

pecto de la nueva proposición del Ejecu
tivo, contenida en un artículo único, pues 
no satisface, a mi juicio, las aspiraciones 
de los trabajadores panificadores. 

El señOr ZEPEDA (Presidente) .-
Ofreczo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el informe. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

----;Con la abstención mía. 
El señor P ABLO.-y con mi voto en 

contra. 
El seiíor ZEREDA (Presidente-).

Aprobado con la abstención de los Hono
rables señores Contreras y Rodríguez y 
el voto en contra del señor Pablo. 

EXENCION TRmUTARIA A PREDIO DE LA 

SOCIEDAD DE ESCRITORES DE CHILE. 

El señOr ZEPEDA (Presidente).
Existe acuerdo, adoptado durante la pri
mera parte del Orden del Día, para tra
tar el proyecto qúe figura en el décimo 
lugar de la tabla, sobre exención del pago 
de impuestos fiscales a la propiedad de la 
Sociedad de Escritores de Chile. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 411)" en 21 de agosto de 1963, 
documento NQ 4, página 2968. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Es tan sencillo el problema de los pen
sionados. ¿ Por qué no lo tratamos de in
mediato? 

El señOr ZEPEDA (Presidente).
También se acordó tratarlo. 

El señor BARRUETO.-El proyecto de 
revalorización de pensiones está en el sép
timo lugar. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no vamos 
por orden, señor Presidente? Así .alcanza
remos a despachar todos los asuntos de 
la tabla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No es 
consecuente Su Señoría. Hemos acordado 
tratar un proyecto que interesaba al Ho
norable señor Tomic, relacionado con <la 
Municipalidad de Quilpué y, una vez apro-
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bado, el Honorable señor Pablo quiere con
tinuar el orden de la tabla. 

El señor JARAMILLO.-Hasta las 7.30 
tenemos sesión. Mientras más discutamos, 
menos proyectos despacharemos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Que se trate el proyecto. N o hay opo
sición. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El proyecto, que consta de un solo ar
tículo, fue eximido del trámite de Comi
Sión. 
~Se aprueba. 

FONDO DE REVALORIZACION DE PENSIONES. 

CÚARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, en cuarto trámite cons
titucional, que crea el Fondo de Revalo
rización de Pensiones. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado, COn excepción de las 
siguientes que ha rechazado: las que tie
nen por objeto suprimir los artículos 17, 
21 y 22. 

-El oficio con los acuerdos de la Cá
mara de Diputados figura en los A nexos 
de la sesión 42:;t, en 26 de agosto de 1963, 
documento N9 1, página 2552. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-El pensamiento 

nuestro es el siguiente: aceptaremos el 
predicamento de la Cámara de Diputados 
con el propósito de facilitar el despacho 
del proyecto. Aun cuando, en muchos as
pectos, no compartimos el criterio de aqué
lla, tenemos conocimiento de que habrá 
veto del Ejecutivo; y como nos interesa 
que este asunto quede total y absoluta
mente despachado antes del 18 de septiem
bre, no insistiremos. 

El señor BARRUETO.-Los Senadores 
de estas bancas estamos en el mismo pre
dicamento que el Honorable señor Pablo y 
que la Democracia Cristiana ; para acele
rar el despacho del proyecto, aceptare-

mos el criterio de la Cámara. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Si fuera ese el criterio del Senado, se vo
tarían en conjunto todas las indicaciones. 

El señor RODRIGUEZ.-j No, señor 
Presidente! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
Votemos por separado ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).
N o hay acuerdo. 

Se votará por separado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

Propongo vot¡:¡r en conjunto hasta el ar
tículo 29, en los cuales concuerdo con el 
criterio de la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.-Concordamos 
con el criterio general; pero en algunos 
artículos, solicitamos votación. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
¿ Qué artículos desean Sus Señorías votar 
por separado? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Propongo votar desde el 17 al 29 en 
conjunto, pues estamos de acuerdo, en to
dos ellos, con 'el criteriO' de la Cámara. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se ha formulado indicación para hacer una 
sola votación respecto de los artículos 17 
al 29. ¿ Habría acuerdo para proceder en 
esa forma? 

El señor BARRUETO.-Deseo reafir
mar la proposición hecha denantes: apro
bemos todas las modificaciones de la Cá
mara, a fin de evitar un nuevo trámite, 
pues -como dijo el Honorable señor Pa
blo- tenemos conocimiento de que el Eje
cutivo vetará algunos preceptos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .
Se requiere unanimidad para tomar un 
acuerdo en tal sentido. 

El señor LETELIER.-En realidad, 10 
que ha hecho la Cámara es insistir en va
rios artículos suprimidos por el Senado. 
Si se acoge tal predicamento, esos precep
tos quedarán aprobados. Por lo tanto, el 
veto sería negativo. En otras palabras, la 
aceptación del criterio de la Cámara no 
limita las posibilidades de veto del Ejecu
tivo. 

Por eso, podríamos aceptar el criterio 



SESION 47~, EN 28 DE AGOSTO DE 1963 3329 

sustentado por el Honorable señor Pablo. 
El señor RODRIGUEZ.-Concuerdo con 

eSe criterio general, pues la resolución de 
la Cámara no altera en sus aspectos sus
tanciales el primer proyecto. 

Sólo deseo dejar constancia de que los 
imponentes de la Caja de la Marina Mer
cante me han pedido insistir en el ar
tículo 33. Por lo menos, deseo dejar en 
salvo la opinión favorable de ese gremio 
al artículo mencionado. 

Es cuanto deseaba señalar. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Por última vez, la Mesa requiere el acuer
do de la Sala para votar en conjunto todos 
los artículos del proyecto. 

Si a la Sala le parece, y nadie solícita 
votación, se darán por aprobadas las mo
dificaciones de la Cámara. 

Acordado. 

CONSEJO DE SA;LUD DE LAS FUERZAS 

ARMADAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Defensa Na
cional recaído en el proyecto que modifica 
la ley 12.856, que creó el Consejo de Salud 
de las Fuerzas Armadas, en tercer trámite 
constitucional. 

La Comisión recomienda aprobar las 
modificaciones de la Cámara en la forma 
señalada en el informe. 

-El proyecto figu.m en el vOllumen IV 
de la legislatu.ra 291~ (septi,embre de 
1962 a mayo de 1963), página 3711, y el 
inform.e, en los Anexos de la sesión 43l:l, 
en 26 de agosto de 1963, documento NQ 17, 
página 3074. 

-S e aprueba. 

PRESCRIPCION DE PENSIONES POR ACCI

DENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de la 
Cámara que enmienda la ley 14.996, que 
modificó los plazos de prescripción de los 
beneficiarios de pensiones por accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto can las modificaciones contenidas 
en su informe. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 19~ y 45l:l, en 
18 de jultlo y 27 de agosto ele 1963, elocur 
mentas NQs. 5 y 9, páginas 1167 y 3.218. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO.-En homenaje 

al pronto despacho del proyecto, seré su
mamente breve en mis observaciones. 

Esta iniciativa es una idea que vengo 
acariciando desde mis primeros años de 
parlamentario en la Cámara. 

En 1955, respondiendo a un imperativo 
de mi conciencia, presenté un proyecto de 
ley destinado a dar previsión a los sili
cosos. Con relación a él se ha cumplido 
ese dicho repetido en más de una opor
tunidad en el Senado, de que lo mejor es 
enemigo de lo bueno: esa modesta ini
ciativa mía se transformó en Un verda
dero código de las enfermedades profe
sionales, y, desde 1955 hasta 1963, aún se 
tramita en el Congreso. El proyecto que 
ahora debatimos es mejor que el mío, ló
gicamente; pero si a su debido tiempo se 
hubiera aprobado sólo mi idea, por lo me
nos tendríamos solucionado un problema. 

No se trata de destacar paternidades 
que poco interesan. Sólo nos preocupa 
despachar un proyecto bien estudiado y 
que responda a las necesidades de quienes 
padecen tan terrible enfermedad. 

El artículo único habla de las personas 
que la padezcan, con lo cual parece ref.e
rirse a obreros y empleados. Ese es, en 
efecto, el espíritu de la disposición, pues 
es muy corriente que los obreros adquie-
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ran la calidad de empleados después de 
contraído 'este mal, que es irreversible y 
que cada vez adquiere mayor gravedad, 
pues no existe terapéutica eficaz para com
batirlo. No obstante, quisiera aprovechar 
la presencia en la sala del señor Ministro 
del Trabajo para que nos aclarara el al
cance exactO' del proyecto, en el sentido 
de si se limita a beneficiar a los obreros 
o si también alcanza a los empleados, co
mo ha sido nuestra intención al despachar
lo en la Comisión de Trabajo. 

Formulo la pregunta, porque la redac
ción, por una parte, habla de las personas 
afectadas por la enfermedad, sin hacer 
distingo entre obreros y empleados; pero 
más adelante, para atender a esta previ
sión, sólo se habla de finan cimiento del 
Servicio de Seguro Social, con lo cual, 
en la práctica, el sector de empleados que
daría marginado del beneficio. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Llegó de la Cámara de Diputados un 
proyecto de hondo contenido de justicia, 
cual era beneficiar a los silicosos. Por des
gracia, esa buena iniciativa no estableció 
quién debía hacer el pago de dichas pen
siones, pues, de conformidad con las dis
posiciones vigentes, los obreros debían 
ejercer sus derechos ante los respectivos 
patrones. Por consiguiente, nos pareció 
que tal como venía el proyecto siginifi
caba una oferta sin posibilidades de re
sultados. 

N osotros lo cO'mpletamos en el sentido 
de que la obligación de pagarles una pen
sión -tal como la iniciativa disponía
a ese gran número de personas que per
dieron sus derechos por prescripción y 
ahora los recuperan sin tener en contra 
de quién hacerlO's valer, sean pensionados 
del Servicio .de Seguro Social; pero, al 
mismo tiempo, había que daTle financia
miento a ese organismo. 

El financiamiento se propuso sobre la 
base de gravar a la parte obrera con 0,1 
por ciento, y a la patronal, con 0,3 por 
ciento, con 10 cual se obtiene 0,4 por ciento 
en las imposiciones, equivalente a, más o 
menos, 2.800 millone;; de pesos al año. 

Se trataba de determinar, entonces, 
quiénes de ese inmenso grupo tendrían de
recho al beneficio. La Superintendencia 
de Seguridad Social, COn cuya asesoría 
contamos, estimó -a mi juicio, pero no 
del resto de los miembros de la Comisión
que el beneficio debía otorgarse a aque
llos silicosos de segundo y tercer grado, 
no a los del primero, pues eso significaba 
sentar un precedente para otros casos 
previsionales. 

Por ese motivo, la Comisión creyó pre
ferible conceder el beneficio a los sili
cosos que tengan un 30 por ciento de in
capacidad y regular la pensión según el 
grado de avance de la enfermedad. Sin 
embargo, quedó pendiente un inciso que 
dispone lo siguiente: "Las pensiones y las 
modificaciones de éstas empezarán a de
vengarse desde la fecha del correspon
diente informe médico". 

Comprendo que, si se establece un fon
do para reajustar las remuneraciones de 
esas personas, deben medirse las conse
cuencias del beneficio que se otorga y, 
por lo mismo, darse de ahora en adelante 
y no desde el momento en que se entregue 
el informe médico, porque para ello no 
hay financiamiento. 

En otras palabras, nO' obstante no haber 
aceptado una parte del proyecto por la ra
zón mencionada, estaría dispuesto a apro
barlo siempre que se rechazara el inciso 
que tiende a darle efecto retroaHivo, por
que -repito- no tiene financiamiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .-Pido la pala
bra. 
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Deseo dejar constancia de que, en esta 
materia, hay dos problemas de bastante 
gravedad respecto de los obreros afecta
dos de enfermedades profesionales: uno, 
tomar medidas que tiendan a impedir las 
consecuencias y agravamiento de la en
fermedad profesional que sufre el. asala
riado; y otro, dar al trabaj ador protec
ción social cuando ya la enfermedad se 
haya producido. 

N o se trata sólo de la silicosis, que es 
una de las enfermedades más caracterís
ticas. El proyecto de ley se refiere a en
fermedades profesionales que las perso
nas, empleados u obreros, hayan contraÍ
do en el ejercicio de su trabajo. 

A juicio del Gobierno, ello debe estar 
ligado estrechamente con las empresas 0 

actividades en las cua],es se contraen di
chas dolencias. N o resulta justo que las 
pensiones correspondientes se paguen por 
un organismo como la Caja de Accidentes 
del Trabajo, si, al mismo tiempo, no se 
adoptan medidas que importen un grava
men para las empresas que originan las 
enfermedades, en el sentido de arbitrar 
los medios necesarios para evitarlas. 

Frente a las enfermedades profesiona
les, a juicio del Ejecutivo, 10 primero es 
prevenirlas, es decir, obligar a las empre
sas a adoptar medidas conducentes a evi
tar, hasta donde sea posible, que se pro
duzcan. 

Este aspecto del problema no está abor
dado en el artículo que se propone, en 
este momento, a la consideración del Se
nado, y el Gobierno lo estima fundamen
tal. 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Con todo gusto. 

El señor JARAMILLO.-Comparto el 
punto de vista del señor Ministro, pero 
quisiera hacerle una pregunta. Si el de
seo del Gobierno es prevenir las enferme-

dades profesionales -ya sabe que desde 
hace mucho tiempo se encuentra pendiente 
en el Congreso Nacional un proyecto de 
ley completo, un verdadero código sobre 
tales enfermedades, de que hablaba el Ho
norable señor Castro--; si tiene en sus 
manos los recursos de la convocatoria a 
sesiones extraordinarias y de la urgen
cia, ¿ por que no la hace presente, señor 
Ministro, de una vez por todas, y despa
chamos el proyecto que se tramita actual
mente en la Cámara de Diputados? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi
dente, el señor Senador conoce la res
puesta a su pregunta. El Ejecutivo ob
tuvo que ese proyecto, que durante veinte 
años ha estado en el Congreso, sobre mo
dificaciones a la ley de accidentes del tra
bajo y énfermedades profesionales, fue
ra despachado por el Senado, y actual
mente está siendo estudiado en la Cá
mara de Diputados. Son algunos ... 

El señor JARAMILLO.-Está en el 
Congreso desde la legislatura ordinaria 
del año 1961. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social,) .-Contesto al 
señor Senador: son algunos de los inte
grantes de los partidos de Gobierno quie
nes han solicitado no hacer presente la ur
gencia para la iniciativa en cuestión. Por 
eso, me parece que Su Señoría, que cono
ce la situación existente al respecto, me 
ha formulado una pregunta cuya respues
ta conoce perfectamente. 

El señor P ABLO.-Esto me parece 
muy serio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-La solución de 
conjunto, integral, está, por cierto, en la 
iniciativa legal sobre accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales ... 

El señor JARAMILLO.-¿Me permite 
una interrupción? 

La afirmación que hace en este instante 
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el señor Ministro me parece extraordina
riamente grave. Por eso, quiero que, en 
esta oportunidad, precisemos las respon
sabilidades. 

Consta al señor Ministro que el Par
tido Liberal, al que también pertenece, en 
la Convención que celebró en Viña del 
Mar en 1959, dispuso, como una de sus 
aspiraciones programáticas, que sus par
lamentarios impulsaran. en el Parlamento, 
este proyecto de ley sobre enfermedades 
profesionales. Así, pues, jamás he recibido 
orden en el sentido manifestado por el 
señor Ministro; y, si la hubiera recibido, 
no la habría acatado, porque estaba, por 
sobre todo, el mandato de la Convención 
de mi partido. 

Como miembro de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, no he he,cho sino 
cumplir dicho mandato. De ahí que deseo, 
por lo menos, salvar al Partido Liberal 
de la responsabilidad que, en este mo
mento, se hace pesar sobre él. 

El señor P ABLO.-¡ Su Señoría votó 
a favor y los demás en contra ... ! 

El señor JARAMILLO.-No, señor Se
nador. 

El señor LETELIER.-Y o pediría al 
señor Ministro que precisara sus palabras. 
Mi impresión es que o le entendí mal, o 
su expresión fue un tanto ligera. 

No me parece que las colectividades de 
Gobierno hayan hecho gestión alguna de 
esa especie. Posiblemente algunas perso
nas pertenecientes a partidos de Gobierno 
o a otros, puedan haberlas hecho, pero 
como particulares, no como partidos de 
Gobierno. Mi partido no es responsable 
de ninguna gestión al respecto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Deseo concluir 
expresando al Honorable Senado que este 
problema, en su aspecto básico y funda
mental, está planteado en la iniciativa a 
que se hizo referencia: la modificación de 
la ley de accidentes del trabajo y enfer
medades profesionales. 

En cuanto al artículo mismo, estimo 
que el límite colocado en él a la pérdida 
de capacidad de trabajo individual, el 
30%, es muy reducido. Esto tiene el in
conveniente de que cualquiera persona 
con un principio de enfermedad profe
sional, no tenderá a buscar la rehabalita
ción de su mal, sino que, más bien, bus
cará la pensión. Y lo que interesa, en mi 
concepto, es mantenerla como elemento 
activo, incluso por su propio bienestar y 
salud. 

El señor JARAMILLO.-En materia 
de silicosis no hay rehabilitación posibl2. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Yo no estimo 
conveniente que el límite de la pérdida de 
capacidad de trabajo se reduzca en los 
términos aquí señalados. Esto promoverá 
grandes debates, porque, ¿cuándo una 
persona está afectada en su' capacidad en 
30 por ciento, más o menos? Será un 
problema de orden médico y técnico muy 
dificil de precisar, pero el afectado siem
pre sostendrá que está en el límite de 
30%. 

Naturalmente, el Gobierno se reserva 
el derecho a formular observaciones, con 
mayor precisión, una vez obtenidos los 
informes médicos que señalen cuál es el 
camino más lógico para abordar el pro
blema. 

En síntesis, el Ejecutivo concuerda con 
que se trata de un problema de orden so
cial de importancia, que es necesario co
rregir en su doble aspecto: prevenir la 
enfermedad profesional, en el sentido de 
que las actividades que causen la enfer
medad sean quienes soporten una parte 
del gravamen, por ser promotores del 
mal, y lograr que el índice que sirva de 
relación para determinar el derecho a la 
pensión corresponda exactamente al se
ñalado por los organismos técnicos. 

En este instante, yo no podría preci
sarlo. En todo caso, sé que es un problema 
médico más que de orden jurídico. 
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Por estas consideraciones, hago pre
sente que el Ejecutivo señalará en su 
oportunidad las observaciones generales 
concordantes COn lo manifestado. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Por qué no 
aprobamos el proyecto? Si sabemos que el 
Gobierno lo observará, aprobémoslo d~ 

inmediato, pues se trata de im problema 
que requiere urgente solución. 

El señor CHELEN.-Había pedido la 
palabra. 

Deseaba, .ante todo, declarar que el 
proyecto en debate sólo en parte resuelve 
el problema de los silicosos y, al apro
barlo, no hacemos sino llevar a quienes 
padecen la enfermedad un pequeño háli
to, un débil rayo de esperanza en medio 
de las condiciones tremendamente difíci
les en que viven. 

Conozco el problema mejor que otros 
señores Senadores, pues he vivido en zo
nas mineras y, por tanto, sé muy bien lo 
que esta enfermedad significa para los 
obreros. 

Pero acerca del proyecto mismo y con 
relación a las declaraciones del señor Mi
nistro, debo ocupar breves instantes para 
referirme a la acusación en extremo gra
ve que, puede decirse, ha sido formulada 
en contra de los partidos de Gobierno. 
Personeros de esos partidos -se ha di
cho- habrían solicitado del Ejecutivo no 
activar el despacho del proyecto de ley, 
pendiente en el Congreso, sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. 

A su vez, el Honorable señor Letelier, 
prominente miembro del Partido Conser
vador, ha expresado que no pueden haber 
sido los partidos de Gobierno, sino sim
ples particulares quienes habrían formu
lado esa p~tición. De conformidad con ese 
aserto, el Gobierno aparece haciéndole 
más caso a los particulares que a un par
tido o a varios partidos, precisamente a 
aquellos que presentaron ese proyecto, cu-

ya finalidad es resolver la terrible situa
ción de los obreros silicosos. 

Sin ánimo de polemizar, aprovecho la 
oportunidad para solicitar al señor Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social que 
se acelere la tramitación del proyecto 
mencionado y no se continúe obstruyen
do su tramitación por peticiones de par
ticulares ni de partido político alguno. 

Junto con el Honorable señor Allende, 
durante mucho tiempo, he insistido en el 
pronto despacho de iniciativas de esa na
turaleza. Desde que ocupamos un asiento 
en la Cámara de Diputados, hemos dicho 
ante el Congreso, en repetidas oportuni
dades, que es urgente legislar sobre esas 
materias; pero jamás obtuvimos éxito, por
que, como ha quedado probado una vez 
más, los sectores de la Derecha se opo
nen a sacar del estado tremendamente 
trágico en que se encuentran los enfer
mos silicosos, quecontraj eran el mal pre
cisamente cuando trabajaban en el inte
rior de los minerales. 

El señor RODRIGUEZ.-Participo del 
criterio sustentado por el Honorable se
ñor Enríquez. Como él, pienso que debe
mos despachar el proyecto y quedar a la 
espera de un eventual veto del Ejecutivo 
para determinar qué resolveremos en ese 
caso. 

Pero lo que me alarma es que ya el Se
nado se pronunció sobre un texto com
pleto, integral, referente a las enferme
dades profesionales, como lo recordará 
muy bien el Honorable señor Torres Ce
receda, presidente de la Comisión respec
tiva en aquella época. Al hacerlo, todos 
los sectores políticos de la Corporación 
demostraron gran responsabilidad. En 
efecto, se adoptaron acuerdos básicos que 
constituyeron un proyecto de estatuto ten
diente a resolver los importantes proble
mas relacionados con las enfermedades 
profesionales. 
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Sin embargo, las palabras del señor Mi
nistro, que en vano el Honorable señor 
Letelier procuró paliar, son evidentemen
te graves y confirman 10 que hemos sos
tenido en esta sala, muchas veces, alre
dedor del problema. 

LoS' dirigentes de las compañías de se
guros, que hacen mofa de la esterilidad 
del Parlamento para resolver esta mate
ria, se jactan de su poder frente al Con
greso, y han impedido por largos años 
que se apruebe eI texto legal pendiente en 
la Cámara de Diputados. 

El señor JARAMILLO.- Efectiva
mente. 

El señor RODRIGUEZ.-A mí no me 
extraña lo afirmado por el señor Minis
tro, y creo en su efectividad. Hay perso
neros del mundo político, },igados al nego
cio de las compañías de seguros, que se 
oponen a que se legisle sobre esa mate
ria. Es decir, se repite lo que muchas ve
ces hemos dicho y que provoca la ira de 
algunos adversarios vinculados a la esfe
ra de los negocios. Hay parlamentarios 
que deforman o detienen ciertas iniciati
vas de ley compartidas por hombres de 
buena fe de todos los sectores políticos. 
Esas iniciativas chocan con los intereses 
creados de personas o grupos absoluta
mente minoritarios. 

En el país existen ocho mil silicosos, 
que tienen sus pulmones horadados y que 
todos los días están siendo diezmados. Sin 
embargo, este drama humano, social, no 
toca la sensibilidad de muchos que po
drían, por constituir mayoría parlamenta
ria, haber despachado aquella ley en el 
Congreso. Me refiero al proyecto que está 
en la Cámara. 

Me alarman las palabras del señor Mi
nistro del Trabajo, pues ellas revelan, no 
obstante la gravedad de}, problema, hasta 
dónde la opinión de algunos personeros 
políticos del Frente Democrático es supe-

rior a la suya. Sé que el señor Ministro 
es bien intencionado en esto y que la im
mensa mayoría de los parlamentarios es
tán de acuerdo con la iniciativa en refe
rencia. 

El señor GOMEZ.-Estamos de acuer
do. 

El señor RODRIGUEZ.-Por eso, me 
pregunto, ¿ es posibIe que dos o tres per
sonas, vinculadas a los negocios de segu
ros, paralicen una legislación social que 
rescataría a un sector humano hoy per
dido como consecuencia de las enfermeda
des profesionales en general, y de la si
licosis en particular, debido al penoso tra
bajo de las minas? Esto resulta franca
mente increíble. 

Lo de ahora es simple paliativo. Se tra
ta de rescatar a un grupo de silicosos afec
tos a la ley N9 14.996. Ha ocurrido que 
ese texto legal no produjo los efectos es
perados y fue preciso reformarlo median
te el presente proyecto. Es decir, con un 
cuenta gotas estamos resolviendo un pro
blema que podríamos haber solucionado 
en forma integral hace varios años. 

Por eso, comparto el criterio del Hono
rable señor Enríquez en el sentido de des
pachar rápidamente el prOyecto. Aun 
cuando podríamos formular muchas ob
servaciones a su texto, nos abstendremos 
de hacerlo por no ser oportuno ni acon
sejable. 

Elevo mi protesta y celebro la franque
za del señor Ministro del Trabaj o y Pre
visión Social, quien ha puesto el dedo en 
la herida: son más poderosos los agentes 
de los institutos de seguros que la volun
tad del legislador; incluso, que todo un 
frente político, como es el del Gobierno. 

El señor P ABLO.-Sólo deseo anunciar 
los votos favorables a la iniciativa de par
te de los Senadores democratacristianos. 

Hemos aprobado que se dé completo de
recho a pensión aun en los casos de en-
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fermos de silicosis len primer grado. Ante 
todo, porque se trata de una enfermedad 
irreversible y, además, porque la expe
riencia nos dice que ta},es enfermos que
dan marcados, pues, en definitiva, al sili
coso no se le da trabajo en ninguna par
te. Por eso hemos querido abarcar to
dos los casos, los de primero, segundo y 
tercer grados. 

En seguida, deseo dejar constancia -no 
es el producto de un "soplo", pues ya lo 
sabíamos- de .que me tocó participar, en 
1961, en la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, en largas sesiones para es
tudiar el proyecto sobre accidentes del tra
bajo y enfermedades profesional,es. En 
ellas nos acompañó, con mucho entusias
mo, el señor Ministro. Sin embargo, he
mos comprobado después que todo el es
fuerzo que significó ese trabajo está pa
ralizado, en el tercer trámite constitucio
nal, en la Cámara, por razones para nos
otros totalmente inexplicables y que no 
admiten, en ningún caso, una explicación 
justificada. 

El señor Ministro dio a conocer una ra
zón. Participamos de su opinión y sólo 
deploramos que el Gobierno no tenga, en 
esta materia, una actitud tan decidida co
mo la adoptada en otros casos para trans
formar proyectos en ley mediante },as ur
gencias no retiradas. Con tal .procedimien
to, este proyecto debería estar liquidado o 
tramitado, a más tardar, dentro de un 
mes. Ese es nuestro concepto. 

Solicito que se transcriba a Su Exce
lencia el Pr'esidente de la República la pe
tición del Comité Demócrata Cristiano 
para que durante la legislatura extraor
dinaria acelere su tramitación, haciendo 
presente las urgencias, hasta su total des
pacho. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor GOMEZ.-Deseo decir muy 
pocas palabras para expresar mi conde-

nación por el atraso en la tramitación del 
proyecto mencionado. Considero vergon
zoso, que no está a la altura de un país 
civilizado, que haya tanta premura pa
ra des.pachar una iniciativa como la que 
legisla sobre abusos de publicidad y que 
no haya rapidez, en cambio, para tra
tar un proyecto tan fundamental como 
éste, cuya demora significa que miles de 
hombres deben seguir soportando sus do-
10rles, con los pulmones carcomidos y 
deambulando por la pampa. 

j Eso es una vergüenza! 
El señor GALVEZ (Ministro de}, Tra

bajo y Legislación Social) .-¡ Desde hace 
veinte años! 

El señor GOMEZ.-Creo que de aquí 
nace el germen de futuras transformacio
nes. Los cambios que algunos desean evi
tar, los están trayendo .por ese conducto. 
A mí me parece irritante que este proyec
to siga empantanado en la Cámara de Di
putados. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Anuncio que los Senadores del Partido 
Comunista votaremos favoraMemente es
te proyecto, que resolverá en parte la 
aflictiva situación de gran cantidad de 
obreros mineros. 

Quiero también aprovechar la presen
cia del señor Ministro del Trabajo, para 
decir que el 12 de noviembre de 1962 se 
modificó el artículo 303 del Código del 
Trabajo, que dio plazo más amplio a los 
obreros siJ,icosos para reclamar la indem
nizaóón. 

El atraso que están sufriendo estos tra
bajadores al reexaminarse en la Caja de 
Accidentes del Trabajo, es una cosa real
mente asombrosa, en especial para la gen
te de provincia. 

He recibido numerosa correspondencia 
de esos servidores enfermos. En ella, me 
informan que, después de elevar su peti
ción a esa caja, su expediente es remiti
do a la fiscalía y de allí a provincia, para 
pedir primero un antecedente y luego otro. 
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Parece que los señores abogados que 
atienden estos servicios estuvieran empe
zando a examinar expedientes. Así, entre 
consultas, oficios y radiografías, transcu
rre el tiempo, mientras los interesados 
mueren en espera de que se les haga jus
ticia. 

Nosotros, desde estas bancas, hemos ve
nido reclamando desde hace mucho tiem
po que el proyecto sobre accidentes pro
fesionales se convierta en realidad. Es
peramos que el oficio pedido por ,el Ho
norable señor Pablo no se envíe en nom
bre del Comité Demócrata Cristiano so
lamente, sino también en el de todos los 
Comités. Que se solicite al Presidente de 
la República la urgencia para este pro
yecto, pues el propio señor Ministro ha 
dicho que es una vergüenza que se en
cuentre pendiente en el Congreso desde 
hace veinte años. 

El señor TORRES CERECEDA.-Jun
to con manifestar mi acuerdo con el cri
terio del Honorable señor Rodríguez y del 
señor Ministro, debo dar cuenta de que 
acabo de presidir la comisión más impor
tante de la última Conferencia Interna
cional del Trabajo, que precisamente ver
só sobre esto. A esa reunión concurrie
ron más de doscientos delegados de to
dos los países del mundo, y distinguidos 
expertos en estas materias. 

Como he manifestado, concuerdo con 
el criterio del Honorable señor ROdríguez 
y estimo que debemos aprovechar esta 
oportunidad para despachar el proyecto, 
que es incompleto, pero de toda justicia, 
pues tiende a resolver un problema cuya 
solución se ha demorado demasiado. 

Me ofrezco con el mayor agrado para 
informar al Senado sobre lo discutido en 
Ginebra, donde los trabajadores de todos 
los países concordaron en la necesidad de 
abordar el problema de los neumoconio
sos, que en Chile af-ecta principalmente a 
los silicosos. 

Deseo agregar que el Partido Radical 

ha estado siempre de acuerdo en legislar 
sobre esta materia y que, incluso, ha ex
puesto un criterio todavía más avanzado. 
Estimamos que el sistema de cajas sepa
radas para atender los seguros de enfer
medades y los de accidentes perturba la 
debida atención a los trabajadores y en
carece la previsión social. 

Por eso, los Senadores de estas bancas 
nos limitamos en esta ocasión, simple
mente, a dar nuestros votos favorables al 
proyecto. 

El señor GOMEZ.-Mientras tanto. 
El señor TORRES CERECEDA.

Exacto. 
Esperamos la oportunidad de discutir 

el veto, según lo anunciado por el señor 
Ministro, para exponer nuestro pensa
miento en forma más lata. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pa
ra hacer efectiva la proposición de los se
ñores Senadores, podríamos cerrar el de
bate. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo reca
bar el acuerdo de los Comités para acce
der a la petición formulada por el Hono
rable s-eñor Pablo, de solicitar al, Ejecu
tivo la inclusión de esta iniciativa en la 
convocatoria de la próxima legislatura ex
traordinaria y la declaración de la ur
gencia. 

El señor CHELEN.-SoIicité eso antes 
que el Honorable señor Pablo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de los Comi
tés Socialista y Demócrata Cristiano. 

El señor GOMEZ.-También en nom
bre del Radical. 

El señor JARAMILLO.-Y en el del 
Liberal. 

El señor ZEPEDA (Presid-ente) .-Y 
en de los Comités Radical y Liberal. 

Entonces, queda cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-
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Corresponde a la Sala resolver un empate 
habido en la Comisión, referente al inci
so tercero del artículo transitorio, que di
ce: "Las pensiones y las modificaciones 
de éstas empezarán a devengarse desde 
la fecha del correspondiente informe mé
dico" . 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si 
no hay oposición, se aprobará el inciso. 

Aprobado. 
Terminada la diseusión del proyecto. 

INSERCION DE DOCUMENTO 

El señor GOMEZ.-Deseo recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para in
sertar el acta a que me referí en la se
sión de ayer, en mi intervención de en
tonces. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-An
tes de iniciar los Incidentes, la Mesa re
querirá el acuerdo de los señores Sena
dores. 

El señor GOMEZ.-Ahora que hay quó
rum, sería mejor. Es un asunto muy sen
cillo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar el documento mencionado 
por el Honorable señor GÓmez. Dej o cons
tancia de que este acuerdo se toma aho
ra como si se hubiese adoptado al final 
del Orden del Día y antes de Incidentes. 

Acordado. 

EMPRESAS CHILENAS DE AVIACION 

COMERCIAL 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Economía y 
Comercio, suscrito por los Honorables se
ñores Pablo, Letelier, Contreras y Wach
holtz, recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que otorga fran
quicias a las empresas chilenas de avia
ción comercial. 

La Comisión recomienda aprobarlo con 
modificaciones. 

-El proyecto ?J el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 16~ y 45~, en 16 
de julio y 27 de agosto de 1963, documen
tos N 9s 2 y 5, páginas 949 y 3208. 

-Se aprueba en general y particular. 

CAJA DE OBREROS MUNICIPALES DE LA , 
REPUBLlCA 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Soc:ial, suscrito por los Honorables 
señores Letelier, J aramillo, Rodríguez y 
Pablo, recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que crea la Caja 
de Obreros Municipales de la República. 

La Comisión r,ecomienda aprobar el 
proyecto con enmiendas. 

-El proyecto figura en el volumen V 
. de la legislatura290~ (mayo a septiembre 
de 1962), página 4026, y el inf01'me en los 
A nexos de la sesión 45~, en 27 de agosto 
de 1963, documento N9 10, página 3223. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor P ABLO.-Sólo quiero anun
ciar nuestros votos favorables a esta ini
ciativa, que satisface las aspiraciones de 
los sectores obreros municipales, y hacer 
presente que colaboramos con entusiasmo 
a su estudio. 

El señor TORR¡ES CERECEDA.-De
seo aprovechar la presencia del señor Mi
nistro del Trabajo, para expresar que los 
Senadores radicales daremos nuestros vo
tos favorables al proyecto y que seguire
mos insistiendo en la necesidad de modi
ficar la previsión de los trabaj adores. N o 
es admisible que en un país tan pequeño, 
de apenas siete millones de habitantes, ha
ya más de cincuenta organi'smos previsio
nales, que encarecen la previsión, en per
juicio de los empleados y obreros y de los 
propios patrones. 

Por eso, espero que algún día el anhelo 
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del Gobierno, manifestado en varias opor
tunidades, en especial por el Presidente de 
la República, de terminar con la multipli
cidad de organismos, sobre todo de cajas, 
se cumpla y se llegue a una solución le
gislativa que satisfaga la aspiración de 
tener un régimen previsional integral me
nOs oneroso y más completo que el vi
gente, tanto para los empleados como pa
ra los obreros. 

Los Senadores del Partido Radical, jun
to c.on aprobar el proY'ecto, ofrrccemos 
nuestra cooperación para estudiar una 
fórmula tendiente a resolver en su inte- . 
gridad el problema de la previsión en 
Chile. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores comunistas también vo
taremos favorablemente este proyecto. 

Adherimos, del mismo modo, a lo ma
nifestado por el Honorable señor Torres, 
en orden a que debemos llegar a un siste
ma de previsión único. N o obstante, con
sideramos conveniente en esta oportuni
dad hacer justicia a los obreros munici
pales del resto del país, acogidos hasta 
hoy al Servicio de Seguro Social, ya que, 
como es sabido, sólo los trabajadores de 
las municipalidades de Santiago y Val
paraíso tienen cajas de, previsión. 

-Se aprueba en general. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

atención a que se han formulado diversas 
indicaciones al articulado del proyecto, 
pasa a segundo informe. 

CIERRE DE LAS FARMACIAS LAS TARDES DE 

LOS SABADOS 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados sobr,e cierre de 
las farmacias las tardes de los sábados. 

La Comisión recomienda aprobarlo en 
los mismos términos en que ló hizo la Cá
mara. 

-El proyecto figura en el volumen V 

de la legislatura 290:;1 (mayo a septiembre 
de 1963), página 3873, y el informe en 
los Anexos de la sesión 45:;1, en 27 de agos
to de 1963, documento N9 11, página 3229. 

-Se ap'rueba en general. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha

biéndose formulado diversas indicaciones 
al proyecto, pasa a segundo informe. 

El señor TORRES CERECEDA.-¿ Son 
muchas las indicaciones presentadas, se
ñor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Cuatro, señor Senador. 

El señor TORRES CERECEDA.-En 
ese caso, enviaré también a la Mesa otras 
tres que me ha hecho llegar un sindicato 
relacionado cOn la actividad farmacéu
tica. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCION 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informes de las Comisiones de Gobierno 
y de Hacienda, recaídos en el proyecto 
que autoriza a la municipalidad de Con
cepción para contratar empréstitos. 

Las Comisiones recomiendan su 'apro
bación con modificaciones. 

-El proyecto y los informes figuran 
en los Anexos de las sesiones 23:;1 y 43:;1, en 
30 de julio y 26 de agosto de 1963, doc~ 
mentos N 9s 2, 13 Y 14, páginas 1388, 3046 
y 3051. 

-Se a'p'rueba en general, y pasa a Co
misión para segundo informe. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
va a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19.42, para tratar un mensaje de 
ascenso en las Fuerzas Armadas, y pres
tó su acuerdo para ascender al señor M a
rio Mutis Osuna. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.44. 



SESION 47:;1, EN 28 DE AGOSTO DE 1963 3339 

SUPRESION DE SESION 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Continúa la sesión pública. 

Me permito hacer presente a los seño
res Senadores que se despacharon todos 
los proyectos de la tabla, de modo que co
rresponde dejar sin efecto la sesión es
pecial del día de mañana. 

-Así se acuerda. 

v. INCIDENTES. 

SOLICITUD PARA DESIGNAR COMISION 

DE HONOR 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
Incidentes, tiene la palabra el Gomité Ra
dical, y a continuación, el Comité Liberal. 

El señor PABLO.-Tengo entendido 
que el Honorable señor J onás Gómez ha
bía formulado una indicación que debe 
ser votada ahora. Estoy esperando esa vo
tación para retirarme. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente la dio por aprobada, 
en virtud de un acuerdo que se estimó to
mado en esta parte de la sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-y 
se acordó insertar en el Diario de Sesio
nes el documento a que ella aludía. 

El señor GOMEZ.-Además:, solicité 
al Senado, ,en la sesión de ayer, nombrar 
una comisión de honor para dilucidar un 
problema relativo a la actitud del señor 
Ministro de Economía, de no decir la ver
dad al Parlamento. Manifesté que, si esa 
comisión de honor establecía que yo no 
estaba en lo exacto, daría explicaciones al 
señor Ministro, pero que, si resultaba cier
to lo que decía, esta Corporación debía 
presentar su queja ante el Presidente de 
la República por el proceder del señor Mi
nistro. 

Este planteamiento lo hice ayer, y pedí 
-repito- designar una comisión de ho
nor. El,lo estará -fuera del Reglamento 

-10 entiendo perfectamente-; pero me 
parece que el honor no puede ser descar
tado de los hábitos públicos. En tal sen
tido, los partidos pueden tomar el acuer
do a que ya me referí. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Dos 
razones impiden acceder a la petición de 
Su Señoría. Una, la que el propio señor 
Senador indica: no existe en el Reglamen
to ninguna disposición que autorice un 
procedimiento de esa índole. Y la otra 
-razón fundamental-, que no hay quó
rum en la Sala para tomar ninguna clase 
de acuerdo. 

El señor GOMEZ. - Mi petición es 
muy clara. j Que recojan el guante los 
afectados! 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
el< Senado ha sido testigo de un hecho que 
no es usual: un rOce entre un Senador y 
ün Ministro de su partido. Y hemos teni
do conocimiento de que, por haber formu
lado una denuncia que, a nuestro modo 
de ver, se identificaba con el interés na
cional, se ha pretendido llevar al Hono
rable señor Gómez a los tribunales de dis
ciplina de la colectividad política en que 
milita. 

El Honorable señor Gómez ha pedido 
designar una comisión que determine si 
realmente ha faltado a la verdad en su 
denuncia. Creo que el Senado debe otor
gar respaldo a uno de sus miembros, 
que hace una petición como la señalada. 
A mi modo de ver, no habría para ello 
ningún inconveniente, porque los regla
mentos no prevén todo lo que puede suce
der en la vida. 

En este caso, sólo se trata de que un 
colega nuestro solicita al Senado que rea
lice una investigación y le manifieste si 
está él en error o si un Ministro de Esta
do no ha dicho la totalidad de su pensa
miento o toda la verdad. Desde tal ángu
lo, comparto la posición del Honorable se
ñor Gómez, por estimar que la investiga
ción beneficiará en definitiva al que tenga 
razón. N o me inclino por afirmar quién 
será. 
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A mi modo de ver -insisto-, esta pe
tición debe ser acogida por el Senado. El 
asunto puede ser entregado a los Comités, 
para que ellos, en conocimiento de los 
antecedentes que se les suministren, pue
dan emitir un fallo. A mi entender, no se
ría de índole legislativa, pero sí moral y 
un respaldo que en todo momento cual
quier Senador puede requerir de la Cor
poración. 

Debe acogerse, pues, la petición del Ho
norable señor Gómez y permitirse la cons
titución de dicho tribunal. Y para que ha
ya, en cierta medida, expresión unánime 
de los distintos sectores del Senado, pue
den ser los Comités quienes escuchen al 
señor Senador, analicen el problema plan
teado y resuelvan en definitiva. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Rei
tero a Su Señoría que no hay quórum pa
ra tomar ninguna clase de acuerdo. 

En segundo lugar, tal vez lo proceden
te sería proponer esto a los Comités, a fin 
de que ellos busquen alguna fórmula re
glamentaria y la presenten a la Sala. N o 
puede el Senado tomar acuerdos para 
nombrar un tribunal de honor. 

El señor MA URAS.-N o es tribunal; 
es una comisión investigadora. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
ta Corporación no puede designar una co
misión de ese género. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me parece aceptable la proposición del 
señor Presidente, de invitar a los Comi
tés para intercambiar impresiones y bus
car alguna solución. 

El s·eñor ZEPEDA (Presidente) .-Eso 
me parece lo pertinente. La Mesa invita
rá a los Comités con ese fin. 

El señor P ABLO.-¿ Se fijará hora pa
ra mañana? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-La 
Mesa precisará la fecha. 

Tiene la palabra el señor J aramilIo. 

PUBLICACIONES DE SEMANARIO "VISTAZO" 

EN CONTRA DEL SENADOR ARMANDO 

JARAMILLO 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi
dente, quiero, en primer término, empe
zar mis palabras pidiendo excusas al Ho
norable Senado por traer a su considera
ción un problema de carácter personal. 
En realidad, no es mi propósito distraer 
la atención de mis Honorables colegas en 
esta suerte de asuntos que no interesan a 
la colectividad en general. Pero deseo, en 
esta oportunidad, en resguardo del presti
gio de mi nombre, que, aunque modesto, 
ostento con orgullo, y que legaré a mis 
hij os, hacerme cargo de algunas expre
siones que publica la revista "Vistazo", 
semanario -como ven muy bien- de co
lor amarilIo. Haciendo honor al color con 
que se edita, pareciera estar escrito con 
hiel y no con tinta. En este periódico, se
mana a semana, se alude torcidamente, y 
con aviesa intención, a cuanta persona 
actúa de alguna manera en tareas inhe
rentes al sector privado, y se las incluye 
en algún clan, a los cuales se suponen in
tereses inconfesabJ,es. 

Como no ejerzo otras actividades que 
las relacionadas con el desempeño de mis 
funciones de parlamentario y el cultivo 
de una mediana propiedad agrícola, situa
da ·en la comuna de N ancagua, hasta aho
ra no había sido objeto de las agrias 
alusiones del semanario antes citado. 

Pensé que el hecho de renunciar al ejer
cicio de mi profesión de abogado durante 
el desempeño de mi mandato como parla
mentario, así como la circunstancia de ca
recer de toda suerte de bienes materia
les -no soy propietario de casa en San
tiago ni tampoco de lujosas viviendas de 
veraneo en balnearios contiguos a la ca
pital ni en ninguna otra parte del país, 
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carezco de acciones u otra clase de valo
res mobiliarios y no tengo otros bienes 
muebles que los incorporados al s,ervicio 
del prediO' agrícola de que he hecho men
ción -me eximía de ser víctima de alu
siones tendenciosas. Pero en la edición de 
la revista "Vistazo" que comento, se me 
hace aparecer disfrutando del "jugoso 
clan de los créditos", como si tener deu
das constituyera delito o, por lo menos, 
incorrección. Además, se sostiene que no 
pago impuestos. Esto s'e dice en la por
tada de esa publicación. 

En sus páginas centrales, se habla del 
"clan de l,os créditos" y, discriminada
mente, s'e dice que disfrutan de él sola
mente los que son miembros del Frente 
Democrático, parlamentarios en sll gran 
mayoría. 

Pero miro a las bancas de enfrente y 
me pregunto si no hacen uso del crédito, 
si no todos los Senadores, por lo menos, la 
mayor parte de ellos. ¿ Voy a suponer, por 
eso, que los hombres de la Democracia 
Cristiana y del Frente de Acción Popular, 
que tienen deudas bancarias, contraídas en 
el Banco del Estado de ChiJ.e y en ótras 
instituciones y que los sirven honorable
mente, son incorrectos o delincuentes? La 
incorrección está en no servir los créditos 
obtenidos o en contraer deudas más allá 
de las posibilidades de solventarlas en la 
oportunidad debida. N o es ése mi caso y 
deseo, en esta ocasión, levantar el cargo 
que se me formula. 

Al mismo tiempo, y como medida de 
saneamiento público, para detener este 
tráfico con la honra de los parlamenta
rios deseo solicitar -así como en días pa
sados se pidió dar a conocer al Senado y, 
por su intermedio a la opinión pública, 
la lista de los parlamentarios que no pa
gan impuesto complementario- que se 
oficie,en mi nombre, a la Superintenden
cia de Bancos para que se envíe al Sena
do la nómina de los señores Senadores y 
Diputa'dos que tienen créditos bancarios 
e indique con qué bienes los respaldan. 

También solicito que, una vez I.legada la 
información, se inserte en la versión ofi
cial de las sesiones del Senado. 

El señor CHELEN.-Solicito agregar 
el nombre de los Senadores socialistas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
enviará el oficio que pide el señor Sena
dor. 

El. señor CHELEN.-He pedido que se 
agregue al oficio el nombre de los Sena
dores socialistas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
agregarán los nombres de los Honorables 
Senadores socialistas en el oficio solici
tado por el Honorable señor Jaramülo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Como soy Comité Radical y me encuen
tro presente, no puedo dejar de adherir 
a las peticiones formuladas por los Co
mités Liberal y Socialista. 

En verdad, se ha llevado al ánimo pú
blico un ambiente de desconfianza res
pecto de l.os Senadores. 

El señor J ARAMILLO.-j Mostrémonos 
tal cual somos! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Eso no está bien. Creo que de una vez 
por todas debemos aclarar posiciones. 
Apruebo con mucho gusto la petición for
mulada por el Honorable señor J arami
llo. Asimismo, considero indispensable es
clarecer ],a situación de cada parlamenta
rio respecto del cumplimiento del im
puesto global complementario, y también 
estimo conveniente dar a conocer la nó
mina de las deudas bancarias de éstos, 
con indicación de los bienes con que las 
respaldan. Lo considero indispensable. 
No podemos continuar en tela de juicio 
ante la opinión pública. 

No sigamos arrojándonos barro. Es el 
poder público el que se está perjudicando. 

El señor JARAMILLO.-Hay que evi
tar que se continúe deteriorando nuestro 
prestigio ante la consideración de la ciu
dadnía. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
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Pido agregar mi nombre, también, al 
oficio solicitado. 

El señor ZEPEDA (Presidente) ,-Se 
agregará el nombre del, Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor JARAMILLO.-Deseo hacer
me cargo de la segunda imputación que 
torcidamente me hace la revista "Vista
zo". Dice que el Senador que habla no 
paga impuestos. 

N ada más falso. He traido, para que s~ 
inserte en el texto de mi intervención, un 
certificado expedido por mi contador, 
hombre serio y responsable que, con S11 

firma, respalda lo que diré. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 

insertará el. documento a que se refiere 
Su Señoría. 

-E'l documento cuya inserción se anun
cia dice así: 

"Tributos pagados por don Armando Ja
ramillo L., según sus libros de conta,bili
dad obligatoria desde el 1 <L5-59 hasta el 

30-4-63. 

Año 1959 E9 13.950,53 
" 1960 11.832,87 
" 1961 20.220,74 
" 1962 25.296,83 
" 1963 7.940,67 

E9 79.242,04 

(Firmado: Osvaldo Sepúlveda O., Con
tador.) " 

El señor JARAMILLO.-Estas cifras 
son extraordinariamente abultadas para 
la capacidad económica del Senador que 
habla. ¿ Por qué se producen? Por una 

razón muy simple: soy agricultor y no 
tengo ninguna otra actividad fuera de 
ésa; y, dentro de la agricultura, trabajo 
en la más deteriorada de las actividades 
agrícolas -la vitivinicultura- en cuya 
defensa hemos coincidido todos, desde el 
Honorable señor Baltazar Castro hasta 
los Senadores del Partido Conservador. 
Dicha actividad tiene las tasas de tribu
tación más altas en el país, pues los im
puestos que se le aplican no son sobre la 
utilidad, sino sobre la producción. O sea, 
el Estado 'expropia a cada vitivinicultor 
la cuarta parte de su cosecha, sin tomar 
en cuenta los riesgos, los costos de sala
rios, previsión social, abonos, desinfec
tantes, etcétera. De allí entonces que las 
utilidades, si las hay, sean muy bajas. 

Después, en un párrafo pequeño, la re
vista "Vistazo" dice que el Senador que 
habla no paga impuesto global comple
mentario. Efectivamente. Este es el pri
mer año que no lo pago, pues estoy pro
visionalmente exento precisamente por el 
deterioro de mi actividad -la vitivinicul
tura-, que ha sufrido una crisis suma
mente grave, de la cual no logramos re
ponernos todavía. El año pasado, el vino 
se vendió a más o menos la mitad del pre
cio de la cosecha anterior. Nos pagan en 
cuotas de doce, trece y, a veces, hasta quin
ce meses, y nas gravan con el. veinticinco 
por ciento de impuesto a ,la producción. 
y todavía quiere la revista "Vistazo" que 
produzcamos una jugosa renta para pa
gar una suma enorme por impuesto global 
complementario, que gravita sólo sobre 
las utilidades producidas. 

Esa es la 'realidad de los hechos. 
Termino pidiendo las más cordiales ex

cusas al. Senado por haber ocupado su 
atención y le agradezco también la defe
rencia que me ha dispensado al oírme es
ta explicación en resguardo de mi buen 
nombre, que espero legar a mis hijos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-A 
continuación, corresponde usar de la pa
labra al Comité Socialista. 
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Tiene la palabra el HonorabIe señor 
Chelén. 

ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION CUBANA. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SENA

DOR SEÑOR PEDRO IBAÑEZ. 

El señor CHELEN.-Me alegra haber 
oído las palabras pronunciadas por el Ho
norable señor Jaramillo, porque, en cier
to s-entido, el Senador que habla también 
desea aclarar algunos hechos que han le
sianado seriamente, ,en su concepto, su 
conducta política; hechos provocados por 
el Honorable señor Pedro Ibáñez, a quien 
oportunamente, hace dos horas, se le co
municó que yo hablaría, a fin de que es
tuviese presente. 

En efecto, en la sesión del 7 de este mes, 
dicho Honorable Senador leyó un discur
so en el, que hizo un comentario venenoso 
sobre el último aniversario de la Revo
lución Cubana. Sin ningún contenido se
rio, carente de originalidad y de una ram- . 
plonería que no guarda relación con la 
cultura política que dice tener, despotricó 
bilioso, como esos enfermos a quienes se 
les revienta el hígado, amargándoseIes el 
paladar y el carácter. En esa ocasión, 
además de denigrar obtusamente al Go
bierno de la isla del Caribe, las empren
dió gratuitamente en contra del actual Di
rector de la CEP AL, señor Mayobre; pe
ro con tan inaudita ceguedad que, con
forme al viejo refrán, "l,e salió el tiro por 
la culata", pues se transformó en el haz
merreír de todo el continente. 

Al referirme esta tarde a tan insensa
ta intervención, lo hago también por la 
disparatada adulteración que hizo de un 
discurso que pronuncié en homenaj.e a los 
republicanos españoles. 

El HonorabI,e señor lbáñez, más que 
zaherir con argumentos válidos o anali
zar con serenidad desde los puntos de vis
ta que cerradamente defiende -lo que 
otros señores Senadores de Derecha suelen 
hacer con más habilidad-, pretendió más 
que nada criticar antojadizamente al 

Frente de Acción Popular, acusándolo de 
haber guardado silencio en el reciente ani
versario de la Revolución Cubana, revo
lución que tanta zozobra le causa en su 
carácter de exponente del sector privile
giado. 

N o responderé, en este aspecto, a las 
diatribas del señor Senador, pues en re
petidas oportunidades me he referido a 
ese acontecimiento, que he calificado co
mo el más grande y positivo en la his
toria de nuestro Continente. Además, 
mi distinguido amigo y camarada el Se
nador Salvador Allende dio inmediata y 
categórica respuesta a sus expresiones y, 
con profunda versación, pulverizó sus 
inepcias, al dar a conocer una vez más las 
efectivas realizaciones del Gobierno cu
bano que ni los más recalcitrantes adver
sarios, pero sin la limitada capacidad del 
Honorable señor Ibáñez, se atreven a des
conocer. 

Pasaré ahora a hacerme cargo del res
to de su discurso. 

j Qué decir, señor Presidente, de cuando 
el. Honorable señor Ibáñez se refiere al 
doctor Prebisch, para en seguida lanzarse 
en contra del actual Director de la CE
P AL, el señor Mayobre, por sus iniciativas 
sobre relaciones comerciales con los países 
socialistas! Basado en informaciones ten
denciosas, que ni siquiera tuvo el cuidado 
de comprobar, encontró más fácil darle 
una interpretación que a su intelecto re
avivaba un anticomunismo de caverna. Y, 
sin pensarlo mucho, acogió con placer de 
sibarita la tremenda revelación que, segu
ramente, con toda intención los encarga
dos de cooperar en la elaboración de sus 
discursos le entregaron, para mofarse de 
sus tendencias totalitarias. i Nada más 
contundente, entonces, para derribar al 
osado que se atrevía a sugerir relaciones 
comerciaI,es con las naciones socialistas, 
que denunciarlo como quinta columna en
quistado en la dirección de la CEP AL! 

"Se me informa" -dijo con apocalíp
tico ademán- "que el señor Mayobre tu
vo una temporada de entrenamiento en 



3344 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Moscú; y, sin duda, debió destacarse y 
demostrar notables méritos, puesto que 
ostenta la más alta distinción soviética, 
la Orden de Lenin ... ". El Honorable se
ñor Ibáñez, cuya falta de perspicacia hizo 
reír a mandíbula batiente a sus propios 
correligionarios, no imaginó jamás que 
la insignia era una medalla de San Jorge 
que el señor Mayobre llevaba en su ju
ventud. Y con la misma crasa ignorancia 
de los esbirros al servicio de la dictadura 
de Juan Vicente Gómez -que propalaran 
el embuste- confundió como un párvulo 
las iniciales grabadas en la insignia. Es 
decir -aquí lo ridículo no tiene límite-, 
confundió a Jesucristo con Lenin, acu
sando al Director de la CEPAL, confor
me a las letras J~ C.,· de haber sido mili
tante de la Juventud Comunista. 

Si el poeta Camilo Scaligero Dalla Frat
ta volviera al mundo de los vivos tendría, 
.sin duda alguna, en el Honorable señor 
Senador al más estupendo complemento 
pa.ra la famosa obra "Bertoldo, Bertoldi
no y Cacaseno". j y qué extraordinario 
personaje resultaría! 

Mas, en este episodio tan inhábilmente 
adulterado por el Honorable Senador y en 
donde ha quedado en evidencia su absolu
ta falta de originalidad, al fustigar injus
ta y equivocadamente al Director de la 
CEP AL, para la opinión pública que co
noció ampliamente lo sucedido, no tiene 
explicación el silencio que ha guardado 
hasta hoy, al, no dar excusas por sus im
prudentes y erradas informaciones. El 
propio afectado, en entrevistas de prensa 
y radio -con delicadeza que le honra pa
ra nO herir a quien tergiversó sus actua
ciones-, aclaró lo expresado en su con
tra. Si bien és cierto que la aclaración 
misma, para restituir la verdad, deja al 
señor Senador en situación deslucida, és
te tenía el deber moral de rectificarse co
mo corresponde a un "caballero", condi
ción de la que siempre se ha jactado. Sin 
embargo, ha guardado inconfesable silen
cio y hecho caso omiso de las reglas de 

caballerosidad que en repetidas ocasiones 
le hemos oído invocar. 

j Curiosa manera de proceder! ¿ O para 
calumniar, adulterar hechos y apartarlos 
de la verdad, lanzar ataques a quienes no 
pueden contestar de inmediato, sólo bas
ta pertenecer al núcleo social de que for
ma parte el Honorable señor Ibáñez, para 
quedar exento de toda sanción de culpa
bilidad? De ser así, se revelaría una mo
ral de cafre que rechazan con indigna
ción hasta los ciudadanos de incipiente 
nivel cultural. 

Paso, ahora, a referirme a otra parte 
de su discurso, tan repudiable, menguada 
y tartufesca como la que ya he comen
tado. 

Agregó el Honorable señor Ibáñez, en 
los últimos tramos de su paradójica in
tervención: "Lo que en verdad correspon
de hacer en esta fecha (refiriéndose a Cu
ba), tan henchida de esperanzas hace 
cuatro años, y hoy abrumada de traicio
nes, es denunciar el régimen que sumió 
en la esclavitud a un pueblo de América 
que luchaba por su libertad". En esta par
te, nada dice de Guatemala, Haití, Nica
ragua, Paraguay, cuyos sistemas de go
bierno desearía para Chile, a juzgar por 
el cariño que le tiene a Franco. Y añade 
a continuación, con chabacana impertinen
cia y mentalidad de gamonal, que, "utili
zará, adaptada, la prosa del Senador Che
lén Rojas, cuya inspiración libertaria tra
duce con mucho vigor la indignada pro
testa de los hombres libres de ChiIe". . 

Se refiere, en seguida, literalmente, a 
una parte de mi discurso, y aprovecha 
falazmente en contra de Cuba lo que es
taba dirigido al régimen franquista. ¿ Qué 
calificativo puede darse a semejante pro
ceder? 

He aquí a un moderno émulo de Tar
tufo que, sin inmutarse -a lo Buster 
Keaton-, recurre a conceptos de otro pa
ra dar contenido a pasiones que se de
muestra incapaz de interpretar. ClarQ es
tá, apropiándose de lo ajeno, con espíritu 
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protervo trata de inocuIar el fraude para 
hacernos aparecer como adversarios de la 
Revolución Cubana, a la cual invariable
mente hemos defendido con lealtad y va
lor. 

y cometiendo un acto vituperable, sin 
precedentes en el Senado, vierte en contra 
del Gobierno cubano los mismos conceptos 
que yo apliqué al régimen de Franco cuan
do rendí homenaje a los repuhlicanos es
pañoles asesinados, perseguidos y encar
celados por la tiranía fascista del moder
nO inquisidor. Al desfigurar con grosera 
impudicia el fondo de mi intervención, ca
reció de rectitud y hombría para dejar en 
claro que mis palabras -usadas en aqué
lla- fueron dichas con relación al gobier
no español. El señor Senador no "adapta" 
nada; textualmente lee un trozo de mi 
discurso y sólo cambia una palabra: Es
paña, por Cuba. Y, con impúdico fingi
miento, conforma, en el hecho, una alu
sión calumniosa a mi conducta política, 
similar a la impostura urdida contra el 

Director de la CEP AL. Así, pues, mis 
expresiones de enérgica censura al totali
tarismo franquista, que Su Señoría tanto 
admira y defiende -que destruyó la de
mocracia y asesinó la Repúbrica- y anhe
la introducir en Chile, los endosó con des
caro al Gobierno cubano. 

Lamento, señor Presidente, que, por ha
berestado ·enfermo en estos últimos vein
te días, nO me haya sido posible protes
tar más de inmediato -como lo hago 
hoy-, con todas las energías de mi espí
ritu, por el avieso discurso del HonoraMe 
señor Ibáñez, en el que pretendió, dolosa
mente, hacerme aparecer en posición con
traria a mis convicciones políticas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.42. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTO 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOlvIENTO y 

RECONSTRUCCION, EN RESPUESTA A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR CONTRERAS (DON CARLOS) SO

BRE ITINERARIO DE LAS NAVES DE LA EMPRESA 

MARITIMA EN SU RUTA A PUERTO NATALES. 

Santiago, 28 de agosto de 1963. 
En atención al Oficio de la referencia, me permito manifestar a V. 

R que la Empresa Marítima del Estado ha informado que los escasos 
tonelajes de carga en Puerto Natales no justifican las recaladas regula
res de sus naves en Puerto Montt; de todos modos aceptan carga en for
ma regular para Natales, pero con trasbordo en Punta Arenas. 

Agrega la Empresa, que si el comercio de Natales asegurara un to
nelaje no inferior a las 200 toneladas por viaje, no habrá inconveniente 
para disponer que las naves recalen en el mencionado puerto en sus via
jes a Punta Arenas. 

Por otra parte, debo manifestarle que por telegrama NQ 772, de fe
cha 5 de julio, se comunicó al Presidente del Centro de Progreso de Puer
to Natales, señor Humberto Jara, lo anteriormente expuesto. 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Luis Escobar CenZa. 

o I T .. 2113 - Instituto Geográfico Militar - 1963 


